
 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 
inmediato le asigne. 

Productos 

▪ Deliberaciones y acuerdos del Concejo debidamente documentados, ordenados 
aprobados, comunicados y custodiados. 

▪ Memorias ordenadas. 
▪ Estadísticas del cantón. 
▪ Notificaciones. 
▪ Actas debidamente elaboradas. 
▪ Expedientes actualizados. 
▪ Correspondencia atendida con eficiencia. 
▪ Reglamento interno de becas. 
▪ Comisiones municipales debidamente atendidas. 

 

2.5 RECURSOS HUMANOS 

UNIDAD: 

Departamento de Recursos Humanos 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Gestión Administrativa 

NORMATIVA LEGAL 

Apoyo y cumplimiento de todas las leyes 
correlacionadas para cumplir con el Código 
Municipal de 1998 Artículo 4. -La 
municipalidad posee la autonomía política, 
administrativa y financiera que le confiere la 
Constitución Política. 

 Código de Trabajo  

PROCESO: Nivel Sustantivo 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS 

• Salud Ocupacional  
 

Objetivo 
Garantizar la dotación, el desarrollo y el bienestar de los recursos humanos, dando los 
servicios de apoyo técnico-administrativo requeridos por la institución para su eficiente 
y eficaz funcionamiento. 

Funciones 
▪ Planear, dirigir, coordinar, supervisar y controlar las actividades referentes al Proceso 

de Talento Humano.  
▪ Elaborar y mantener actualizados los instrumentos para la Administración del Talento 

Humano municipal.  



 

▪ Normalizar y estandarizar los procedimientos de gestión del Talento Humano de la 
Municipalidad.  

▪ Coordinar la aplicación de la evaluación del desempeño del personal de la 
Municipalidad en coordinación con las diferentes jefaturas.  

▪ Realizar diversos informes técnicos sobre la gestión del Talento Humano.  
▪ Analizar estudios de la escala salarial para realizar los ajustes pertinentes.  
▪ Coordinar y ejecutar las diferentes actividades relativas al desarrollo del Talento 

Humano.  
▪ Coordinar y participar en el desarrollo de las diferentes actividades requeridas para 

lograr un efectivo mejoramiento continuo de la organización.  
▪ Realizar estudios sobre incentivos y beneficios del personal.  
▪ Coordinar las diferentes actividades de control asistencia y puntualidad del personal 

municipal.  
▪ Informar sobre el régimen disciplinario del personal de la Municipalidad según 

corresponda.  
▪ Recopilar y analizar las diferentes fuentes de ordenamiento jurídico en lo que 

respecta a la gestión del Unidad de Recursos Humanos y comunicarlo.  
▪ Brindar asesoría en materia laboral a las diferentes instancias municipales.  
▪ Coordinar lo referente al pago de planillas del personal y dietas de regidores.   
▪ Gestionar los expedientes del personal de la Municipalidad velar su orden y 

actualización.  
▪ Elaborar y coordinar las liquidaciones de prestaciones legales y cesantía.  
▪ Coordinar lo referente a la declaración jurada de bienes ante la Contraloría General 

de la República.  
▪ Revisar y distribuir la correspondencia diaria que recibe en el proceso de Talento    

Humano.  
▪ Redactar y firmar oficios y dar respuestas a la correspondencia diaria interna y 

externa que recibe en el proceso de Talento Humano.  
▪ Coordinar con los (as) estudiantes que realizan las prácticas profesionales o 

pasantías estudiantiles que vienen a la institución.  
▪ Asistir a reuniones de diversa índole en relación con la administración del Talento 

Humano.  
▪ Coordinar las funciones que se le asignan a los funcionarios del proceso de Talento 

Humano y velar porque las mismas se desarrollen de manera adecuada.  
▪ Redactar y revisar informes, proyectos, reglamentos, instructivos, manuales y otros 

instrumentos técnicos y documentos similares. 
▪ Llevar el control de las plazas vacantes y en propiedad del personal de la 

municipalidad.  
▪ Llevar el respectivo control de los códigos de marca a los funcionarios municipales.  



 

▪ Coordinar, firmar y aplicar lo referente al pago de planillas del personal y dietas de 
regidores. 

▪ Custodiar los expedientes del personal de la Municipalidad y velar por su orden y 
actualización.  

▪ Llevar el control y reporte de la asistencia de los funcionarios municipales.  
▪ Llevar el control de las vacaciones de los empleados Municipales. 
▪ Revisar las acciones de personal.  
▪ Revisar las adendas de teletrabajo. 
▪ Realizar los procesos de reclutamiento y selección.  
▪ Presentar informes de labores ante la jefatura.  
▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y documentos, 

así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  
▪ Colaborar con la elaboración del Plan de Trabajo y Plan Anual Operativo, entre otros. 
▪ Aplicar, analizar y adoptar   la normativa vigente en los diferentes procesos y 

actividades que se realizan en la Municipalidad. 
▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y velar 

porque estos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos 
establecidos.  

▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Acatar y velar por el cumplimiento de las disposiciones de carácter general o 

específico emitido por las autoridades superiores. 
▪ Participar en cursos, charlas, seminarios y cualquier tipo de actividad de capacitación 

atinente al cargo, que la institución programe o convoque.  
▪ Ejecutar otras tareas propias del cargo que desempeña acorde con la normativa 

técnica y legal vigentes. 
▪ Velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo del sistema de control interno.  
▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre como 

parte. 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) y 

público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, definir 

situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

 



 

Productos 

▪ Concursos internos y externos. 
▪ Registros de elegibles. 
▪ Inventario de recursos humanos. 
▪ Nóminas de elegibles. 
▪ Estructura funcional básica de la organización actualizada. 
▪ Manuales de clase de puesto, y de cargos actualizados. 
▪ Estructura salarial actualizada. 
▪ Programa de incentivos y beneficios actualizado y en funcionamiento. 
▪ Expedientes de personal actualizados. 
▪ Evaluaciones del avance de las metas establecidas para los diferentes procesos 

de trabajo. 
▪ Informes sobre evaluación del personal. 
▪ Plan general de capacitación. 
▪ Recurso humano capacitado. 
▪ Convenios con instituciones públicas y privadas en materia de capacitación de 

personal. 
▪ Reportes estadísticos sobre accidentes y enfermedades del trabajo. 
▪ Programa sobre seguridad e higiene ocupacional actualizado y en funcionamiento. 
▪ Asesoría efectiva y oportuna. 
▪ Problemas específicos de la organización solucionados. 
▪ Conflictos laborales solucionados. 
▪ Criterios en materia de relaciones obrero patronales. 
▪ Recomendaciones para la solución de conflictos laborales. 
▪ Charlas en materia laboral. 
▪ Acuerdos laborales. 
▪ Registros del record laboral de los empleados (ausentismo, sanciones e 

incumplimiento de labores entre otros). 
▪ Propuestas de actualización del Reglamento Interno de la Municipalidad. 
▪ Procesos administrativos concretados. 
▪ Recomendaciones sobre sanciones a aplicarse. 
▪ Compendio ordenado de la normativa aplicable en materia de contratación 

administrativa. 
▪ Planilla acorde con los movimientos correctos y pagos reales que satisfacen a los 

funcionarios municipales. (Dietas, salarios, servicios especiales, bisemanales, etc) 

  

 

 

 



 

2.5.1    SALUD OCUPACIONAL 

UNIDAD: 

Salud Ocupacional 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Gestión Administrativa 

NORMATIVA LEGAL 

Apoyo y cumplimiento de todas las leyes 
correlacionadas para cumplir con el Código 
Municipal de 1998 Artículo 4. -La 
municipalidad posee la autonomía política, 
administrativa y financiera que le confiere la 
Constitución Política. (incluye Leyes 
Sectoriales, Regulación reglamentaria interna),  

PROCESO: Nivel Sustantivo 
 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS 

• No tiene subalternos directos. 

Objetivo 
Elaborar, ejecutar y actualizar un Plan de Emergencias para las oficinas municipales, 
que sirva de guía en las fases de prevención, mitigación, preparación, respuesta y 
rehabilitación en casos de situaciones de emergencias. 

Funciones 

▪ Ejecutar labores técnicas, actividades administrativas y otras labores, relacionadas 
con la atención de la Oficina de Salud Ocupacional. 

▪ Colaborar en la coordinación, supervisión, ejecución y control de diferentes 
actividades de la Oficina de Salud Ocupacional. 

▪ Digitar y enviar la planilla mensual del Instituto Nacional de Seguros. 
▪ Seleccionar y archivar diversos documentos, así como llevar el control de trámite y 

documentación relacionados con sus labores. 
▪ Realizar diagnósticos de las condiciones en que se encuentran las oficinas. 
▪ Realizar protocolos de seguridad y de salud para los trabajadores. 
▪ Elaborar el plan de Salud Ocupacional.  
▪ Realizar inspecciones en los diferentes departamentos municipales en materia de 

Salud Ocupacional.  
▪ Velar por la seguridad de los funcionarios municipales. 
▪ Realizar planes de emergencias para las instalaciones municipales. 
▪ Confeccionar reportes de accidentes semanalmente. 
▪ Realizar los reportes de accidentes ante el INS. 
▪ Elaborar las recomendaciones para la compra de uniformes, implementos de 

seguridad, mobiliario de las diferentes de las diferentes dependencias municipales. 
▪ Colaborar en capacitaciones sobre el tema de Salud Ocupacional. 
▪ Confeccionar y presentar informes sobre las labores que realiza. 



 

▪ Mantener actualizados todos los expedientes y documentos propios del Proceso de 
Salud Ocupacional. 

▪ Llevar controles variados sobre las diferentes actividades que tiene bajo su 
responsabilidad. 

▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y documentos, 
así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina. 

▪ Realizar campañas de capacitación y concientización del desarrollo sostenible en el 
cantón. 

▪ Brindar acompañamiento en las iniciativas propuestas por la ciudadanía en temas de 
gestión ambiental y desarrollo sostenible. 

▪ Colaborar con la elaboración del Plan de Trabajo y Plan Anual Operativo. 
▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y velar 

porque estos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos 
establecidos.  

▪ Realizar lo que le corresponde en su puesto, en los procesos correspondientes de 
las compras institucionales en su gestión, por medio del Sistema Integrado de 
Compras Públicas (SICOP) u otro sistema electrónico de Compras. 

▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Acatar y velar por el cumplimiento de las disposiciones de carácter general o 

específico emitido por las autoridades superiores. 
▪ Participar en cursos, charlas, seminarios y cualquier tipo de actividad de capacitación 

atinente al cargo, que la institución programe o convoque.  
▪ Ejecutar otras tareas propias del cargo que desempeña acorde con la normativa 

técnica y legal vigente. 
▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo.  
▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre como 

parte. 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) y 

público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, definir 

situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 
 
 
 



 

Productos 

▪ Ergonomía en los puestos de trabajo. 
▪ Pausas activas. 
▪ Fomento de estilos de trabajo y de vida saludables 
▪ Reporte de Accidentes e Incidentes de Trabajo. 
▪ Plan de Emergencias. 
▪ Programa de orden y aseo. 
▪ Manejo del stress. 
▪ Prevención en el consumo de alcohol y sustancias psicoactivas. 
▪ Seguridad vial. 
▪ Manejo y extinción de incendios. 
▪ Importancia del conductor dentro del sistema de transporte Municipal. 
▪ Capacitación y asesoría en la implementación del programa de mantenimiento de 

equipos, máquinas y herramientas. 
▪ Taller de seguridad basado en el comportamiento para el personal trabajador. 
▪ Atención emergencias en riesgo público en carretera. 
▪ Capacitación en manejo defensivo y decisivo de vehículos. 
▪ Capacitación a trabajadores. 

 

2.6  ENCARGADO (A) DE SEGURIDAD CIUDADANA  
 

UNIDAD: 

Encargado(a) de Seguridad Ciudadana 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Gestión Administrativa 

NORMATIVA LEGAL 

 Apoyo y cumplimiento de todas las leyes 
correlacionadas para cumplir con el 
Código Municipal de 1998 Artículo 4. -La 
municipalidad posee la autonomía política, 
administrativa y financiera que le confiere la 
Constitución Política. (incluye Leyes 
Sectoriales, Regulación reglamentaria 
interna).  

 La Policía Municipal es el cuerpo de 
seguridad nacional más cercano con la 
ciudadanía, fue creada y respaldada por la 
ley 9542 y tiene competencia dentro del 
territorio del cantón correspondiente, estará 

PROCESO: Nivel Sustantivo 
 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS 

• Guarda de Seguridad. 
• Policía Municipal. 



 

bajo el mando del respectivo alcalde y 
funciona como auxiliar de la Fuerza Pública.  

Objetivo 

Coordinar, dirigir, planificar y ejecutar acciones en materia de seguridad ciudadana 
tendientes a mantener adecuados niveles de prevención, intervención, represión y 
salvaguarda de la integridad de las y los ciudadanos y de los bienes públicos, privados 
e institucionales, mediante un cuerpo especial de vigilancia y seguridad que, con 
carácter esencialmente civil, contribuya a mantener el orden público en el Cantón, y 
lograr un permanente control y vigilancia sobre las áreas de estacionamiento 
autorizado, con el objetivo de mejorar el servicio y la confianza a los ocupantes del 
cantón. 

Funciones 

▪ Coordinar y Ejecutar labores relacionadas con la atención del Programa de la Policía 
Municipal.  

▪ Responsabilidad de la administración del recurso material y humano de la policía 
Municipal  

▪ Coordinación, distribución y supervisión del personal a cargo. 
▪ Tomar de decisiones importantes en ejecución de labores. 
▪ Programar actividades que respondan a la concreción de las políticas, objetivos y 

metas institucionales, de acuerdo con la sistematización operacional del área a la que 
se pertenece, distribuyendo el trabajo entre sus unidades operativas componentes. 

▪ Ejecutar las actividades administrativas programadas, conducentes a lograr la 
eficiencia y eficacia en la productividad del servicio que ofrece la integralidad de su 
área operacional. 

▪ Conformar redes de apoyo de información ciudadana, a nivel de comunidades y de 
organizaciones locales.   

▪ Preparar informes sobre las actividades realizadas tanto en las ventas como en ferias 
comunales o distritales. 

▪ Organizar, supervisar, coordinar y controlar cualquier tipo de feria de ventas que se 
realice en el cantón. 

▪ Coordinar esfuerzos y realizar actividades o proyectos con las instituciones públicas 
involucradas en la atención de las ventas callejeras y ferias. 

▪ Atender y coordinar cualquier recurso legal presentado sobre la actividad de ventas 
ambulantes, actividades y ferias. 

▪ Atender llamadas telefónicas por auxilio de enfermos, escenas indecorosas, 
animales muertos y abandonados, accidentes de circulación, diferencias en señales 
y semáforos, deficiencias en el alcantarillado, escombros vertidos o depósitos, falta 
de alumbrado público, incendios, inundaciones, amenazas de bomba, robos y 
atracos, vehículos abandonados en vía pública, entre otros.  



 

▪ Confeccionar los informes respectivos producto de su gestión a la Corporación 
Municipal cuando así lo soliciten. 

▪ Colaborar con las organizaciones comunales en programas tendientes al 
mejoramiento de la seguridad de los ciudadanos y prevención del delito. 

▪ Planear y programar las rutas por efectuar para suministrar la vigilancia en el cantón. 
▪ Plantear alternativas de solución en coordinación con las instituciones públicas 

involucradas para evitar la proliferación de ventas callejeras y sus consecuencias en 
el Casco Cantón.  

▪ Planear conjuntamente con los responsables, la seguridad y el orden requeridos en 
los actos públicos que realice la institución.  

▪ Ajustar los programas operativos de acuerdo con las variaciones que se presenten. 
▪ Dirigir y supervisar el proceso administrativo y productivo del área de competencia, a 

fin de orientar la acción integral de sus unidades componentes, planificando, 
organizando y evaluando los resultados de acuerdo con la programación establecida. 

▪ Analizar causas y variaciones en la actividad de su área de acuerdo con los 
resultados obtenidos y su contexto externo institucional.  

▪ Recibir los informes al cierre de jornada y realizar los informes anuales. 
▪ Recepción, atención y seguimiento, a las quejas o denuncias de los ciudadanos del 

cantón. 
▪ Coordinar la Atención y el cumplimiento de vigilancia y control de los servicios y 

bienes comunales. 
▪ Realizar acciones de vigilancia y de seguridad en el cantón, en coordinación mutua 

con las distintas Fuerzas Policiales y con las demás autoridades públicas del país, 
previa solicitud de estas.  

▪ Velar porque el personal a cargo mantenga en buenas condiciones las armas y 
equipos utilizados, y brindar el mantenimiento respectivo.  

▪ Velar por que los funcionarios de seguridad ciudadana Utilicen bien el uniforme y el 
equipo asignado.  

▪ Coordinar con la Fuerza Pública y demás cuerpos policiales, cuando medie el 
requerimiento expreso de la autoridad competente.  

▪ Ejercer la función preventiva emanada por la ley y la jurisprudencia.   
▪ Conformar redes de apoyo de información ciudadana, a nivel de comunidades y de 

organizaciones locales.   
▪ Apoyar programas de seguridad comunal.  
▪ Mantener la confidencialidad en las actuaciones policiales y evidencia que se genera 

en su departamento como lo es el monitoreo de cámaras.  
▪ Colaborar con el Comité Cantonal y la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos 

y Atención de Emergencias en los casos de desastres, cuando así lo requieran. 
▪ Colaborar en el mantenimiento de la seguridad y el orden en las actividades que 

realice la Municipalidad. 



 

▪ Trasladar al ente competente las denuncias de cualquier acto ilícito que en 
cumplimiento de sus funciones determine la Policía Municipal. 

▪ Velar por la operar del sistema de vigilancia, monitoreo y brindar la evidencia 
correspondiente cuando algún ente gubernamental lo solicite.  

▪ Velar y coordinar porque los guardas municipales y policías municipales, cumplan 
con sus roles de trabajo. 

▪ Apoyar a los funcionarios municipales en el ejercicio de sus potestades. 
▪ Velar porque la policía municipal Realice las funciones de policía de tránsito cuando 

se posea la investidura.  
▪ Velar porque los bienes, placas y los vehículos decomisados, sean custodiados y 

depositados en la instancia correspondiente.  
▪ Coordinar y velar por la seguridad de los edificios municipales.  
▪ Velar por el correcto manejo y trámite de, correspondencia, archivos y documentos, 

así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  
▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y documentos, 

así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  
▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) y 

público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, definir 

situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 
 

Productos 

▪ Diagnósticos, estudios e investigaciones. 
▪ Brindar formación y capacitación policial a la comunidad  
▪ Plan estratégico de seguridad ciudadana para el cantón. 
▪ Garantizar una seguridad ciudadana para Mantenimiento del orden en el cantón. 

 

 

 

 

 



 

2.6.1    GUARDA DE SEGURIDAD  
 

UNIDAD: 

Guarda de Seguridad 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Gestión Administrativa 

NORMATIVA LEGAL 

 Apoyo y cumplimiento de todas las leyes 
correlacionadas para cumplir con el 
Código Municipal de 1998 Artículo 4. -La 
municipalidad posee la autonomía política, 
administrativa y financiera que le confiere 
la Constitución Política. (incluye Leyes 
Sectoriales, Regulación reglamentaria 
interna). 

PROCESO: Nivel Sustantivo 
 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS 

• No tiene subalternos directos. 

 

2.6.2    POLICIA MUNICIPAL  
 

UNIDAD: 

Policía Municipal 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Gestión Administrativa 

NORMATIVA LEGAL 

 Apoyo y cumplimiento de todas las leyes 
correlacionadas para cumplir con el 
Código Municipal de 1998 Artículo 4. -La 
municipalidad posee la autonomía política, 
administrativa y financiera que le confiere la 
Constitución Política. (incluye Leyes 
Sectoriales, Regulación reglamentaria 
interna).  
 

 La Policía Municipal es el cuerpo de 
seguridad nacional más cercano con la 
ciudadanía, fue creada y respaldada por la 
ley 9542 y tiene competencia dentro del 
territorio del cantón correspondiente, estará 

PROCESO: Nivel Sustantivo 
 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS 

• No tiene subalternos directos. 



 

bajo el mando del respectivo alcalde y 
funciona como auxiliar de la Fuerza Pública.  

Objetivo 
Velar por la seguridad de las personas del cantón, con servicios ágiles, oportunos y 
dedicados mediante la Policía Municipal, el control de la aplicación de la normativa 
municipal y la seguridad institucional.  

Funciones 

▪ Ejecutar labores relacionadas con la atención del Programa de Policía Municipal. 
▪ Atender y cumplir los fines de vigilancia y control de los servicios y bienes comunales. 
▪ Detectar y reportar las variaciones en la operación y la realidad afectada. 
▪ Mantener el orden público y el resguardo de los bienes muebles e inmuebles del 

municipio y la comunidad. 
▪ Brindar la vigilancia y seguridad necesaria en los diferentes acontecimientos que 

efectúa el municipio. 
▪ Resguardo de la cadena de custodia y se protejan los principios constitucionales en 

las actuaciones policiales. 
▪ Asistir y participar de las capacitaciones de las cuales se le convoque. 
▪ Colaborar en las diferentes actividades que organiza la Alcaldía del cantón. 
▪ Atender llamadas telefónicas por auxilio de enfermos, escenas indecorosas, 

animales muertos y abandonados, accidentes de circulación, diferencias en señales 
y semáforos, deficiencias en el alcantarillado, escombros vertidos o depósitos, falta 
de alumbrado público, incendios, inundaciones, amenazas de bomba, robos y 
atracos, vehículos abandonados en vía pública, entre otros.  

▪ Colaborar con los ciudadanos en la atención de aquellos aspectos que pongan en 
peligro vidas humanas.  

▪ Prestar colaboración a la Comisión Nacional de Emergencia en los casos de 
catástrofes y en calamidades públicas.  

▪ Colaborar con los demás entes policiales, autoridades judiciales y organismos de 
investigación y prevención del delito.  

▪ Realizar la suspensión total o parcial de puestos de ventas cuando se detecten 
anomalías o no se respete lo establecido por ley.  

▪ Atender al público y dar solución a los casos que presentan según el orden jurídico y 
políticas institucionales.  

▪ Planear, programar y coordinar los operativos, con el fin de mantener el orden 
autorizado y desalojar a todo aquel vendedor instalado que no esté cumpliendo con 
las disposiciones legales establecidas.  

▪ Aplicar las normas y leyes que regulan todo lo relacionado con las ventas callejeras 
y ferias. 

▪ Realizar supervisiones y velar porque todos los puestos por instalar y los instalados 
cumplan con los requisitos establecidos. 

▪ Llevar registros actualizados sobre los vendedores callejeros. 



 

▪ Supervisar y controlar cualquier tipo de feria de ventas que se realice en el cantón. 
▪ Supervisar, coordinar y controlar las ventas de los mercados del cantón. 
▪ Otorgar identificaciones y otros a personal de ventas callejeras y ferias autorizadas. 
▪ Notificar aquellas ventas que presentan anomalías para que corrijan las mismas. 
▪ Realizar cualesquiera otras funciones producto de la naturaleza de su gestión. 
▪ Realizar acciones de vigilancia y de seguridad en el cantón, en coordinación mutua 

con las distintas Fuerzas Policiales. 
▪ Mantener en buenas condiciones las armas y equipos utilizados, y brindar el 

mantenimiento respectivo. 
▪ Utilizar el uniforme y el equipo policial asignado. 
▪ Auxiliar a la Fuerza Pública y demás cuerpos policiales, cuando medie el 

requerimiento expreso de la autoridad competente. 
▪ Colaborar con las diferentes acciones que se ejecutan dentro de los distintas 

Gestiones de la Municipalidad, en las diferentes acciones que ejecutan en el cantón; 
así como también colaborar con las organizaciones de comerciantes y empresarios 
del cantón en la seguridad de sus negocios y empresas en situaciones de 
emergencia cuando así lo requieran. 

▪ Ejercer la función preventiva emanada por la ley y la jurisprudencia. 
▪ Apoyar programas de seguridad comunal. 
▪ Prestar colaboración a las autoridades de Tránsito que realizan actividades en las 

vías nacionales y cantonales, dentro de la jurisdicción del cantón, así como a los 
Oficiales de Parquímetros de la Municipalidad, si existen. 

▪ Mantener la confidencialidad en las actuaciones policiales. 
▪ Colaborar con el Comité Cantonal y la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos 

y Atención de Emergencias en los casos de desastres, cuando así lo requieran. 
▪ Colaborar con las autoridades judiciales y con los organismos de investigación y 

prevención del delito, cuando lo soliciten. 
▪ Colaborar en el mantenimiento de la seguridad y el orden en las actividades que 

realice la Municipalidad. 
▪ Atender el trámite respectivo a las denuncias presentadas. 
▪ Poner la denuncia ante el organismo nacional que corresponda, de cualquier acto 

ilícito que en cumplimiento de sus funciones determine la Policía Municipal. 
▪ Operar el sistema de vigilancia y monitoreo. 
▪ Apoyar a los funcionarios municipales en el ejercicio de sus potestades. 
▪ Resguardar la cadena de custodia y proteger los principios constitucionales en sus 

actuaciones. 
▪ Realizar funciones de policía de tránsito cuando se posea la investidura. 
▪ Asistir y participar de las capacitaciones de las cuales se les convoque. 
▪ Custodiar y depositar los bienes, placas y los vehículos decomisados, en la instancia 

correspondiente. 



 

▪ Custodiar y velar por los derechos de las personas aprehendidas en el cantón, y 
presentarlos ante la instancia judicial correspondiente.  

▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y documentos, 
así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  

▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) y 

público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, definir 

situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 
 

Productos 

▪ Programar actividades que respondan a la concreción de las políticas, objetivos y 
metas institucionales, de acuerdo con la sistematización operacional del área a la que 
se pertenece, distribuyendo el trabajo entre sus unidades operativas componentes.  

▪ Ejecutar las actividades administrativas programadas. 
▪ Analizar causas y variaciones en la actividad de su área de acuerdo con los 

resultados obtenidos y su contexto externo institucional.  
▪ Detectar y reportar las variaciones en la operación y la realidad afectada.  
▪ Ajustar los programas operativos de acuerdo con las variaciones que se presenten.  
▪ Mantener el orden público y el resguardo de los bienes muebles e inmuebles del 

municipio y la comunidad.  
▪ Planear y programar las rutas por efectuar para suministrar la vigilancia en el cantón.  
▪ Colaborar con las organizaciones comunales en programas tendientes al 

mejoramiento de la seguridad de los ciudadanos y prevención del delito.  
▪ Brindar la vigilancia y seguridad necesaria en los diferentes acontecimientos que 

efectúa el municipio.  
▪ Colaborar en las diferentes actividades que organiza la Alcaldía del cantón.  
▪ Confeccionar los informes respectivos producto de su gestión a la Corporación 

Municipal cuando así lo soliciten.  
▪ Atender llamadas telefónicas por auxilio de enfermos, escenas indecorosas, 

animales muertos y abandonados, accidentes de circulación, diferencias en señales 
y semáforos, deficiencias en el alcantarillado, escombros vertidos o depósitos, falta 
de alumbrado público, incendios, inundaciones, amenazas de bomba, robos y 
atracos, vehículos abandonados en vía pública, entre otros.  

▪ Colaborar con los ciudadanos en la atención de aquellos aspectos que pongan en 
peligro vidas humanas.  



 

▪ Prestar colaboración a la Comisión Nacional de Emergencia en los casos de 
catástrofes y en calamidades públicas.  

▪ Planear conjuntamente con los responsables, la seguridad y el orden requeridos en 
los actos públicos que realice la institución.  

▪ Colaborar con los demás entes policiales, autoridades judiciales y organismos de 
investigación y prevención del delito.  

▪ Plantear alternativas de solución en coordinación con las instituciones públicas 
involucradas para evitar la proliferación de ventas callejeras y sus consecuencias en 
el Casco Cantón.  

▪ Realizar la suspensión total o parcial de puestos de ventas cuando se detecten 
anomalías o no se respete lo establecido por ley.  

▪ Atender al público y dar solución a los casos que presentan según el orden jurídico y 
políticas institucionales.  

▪ Planear, programar y coordinar los operativos, con el fin de mantener el orden 
autorizado y desalojar a todo aquel vendedor instalado que no esté cumpliendo con 
las disposiciones legales establecidas.  

▪ Aplicar las normas y leyes que regulan todo lo relacionado con las ventas callejeras 
y ferias. 

▪ Realizar supervisiones y velar porque todos los puestos por instalar y los instalados 
cumplan con los requisitos establecidos.  

▪ Atender y coordinar cualquier recurso legal presentado sobre la actividad de ventas 
ambulantes, actividades y ferias.  

▪ Llevar registros actualizados sobre los vendedores callejeros.  
▪ Organizar, supervisar, coordinar y controlar cualquier tipo de feria de ventas que se 

realice en el cantón.  
▪ Supervisar, coordinar y controlar las ventas de los mercados del cantón.  
▪ Coordinar esfuerzos y realizar actividades o proyectos con las instituciones públicas 

involucradas en la atención de las ventas callejeras y ferias.  
▪ Preparar informes sobre las actividades realizadas tanto en las ventas como en 

ferias.  
▪ Otorgar identificaciones y otros a personal de ventas callejeras y ferias autorizadas.  
▪ Notificar aquellas ventas que presentan anomalías para que corrijan las mismas.  
▪ Realizar cualesquiera otras funciones producto de la naturaleza de su gestión.  

 

 

 

 

 

 



 

PLANIFICACIÓN Y CONTROL URBANO 

 

UNIDAD: 

Coordinación de Planificación Y Control 
Urbano  

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Alcaldía Municipal 

NORMATIVA LEGAL 

 Apoyo y cumplimiento de todas las 
leyes correlacionadas para cumplir con 
el Código Municipal de 1998 Artículo 4. 
La municipalidad posee la autonomía 
política, administrativa y financiera que le 
confiere la Constitución Política. (incluye 
Leyes Sectoriales, Regulación 
reglamentaria interna.  
 

 Reglamento de Construcciones, Ley de 
Planificación Urbana, Reglamento para el 
Control Nacional de Fraccionamientos y 
Urbanizaciones, Ley General de Salud, 
Ley General de Caminos, Plan Regulador 
Cantonal, Ley Forestal y otros 

 
 

PROCESO: Nivel de Apoyo y Asesoría 

 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 
 

• Gestión Ambiental 
• Servicios Municipales 
• Construcciones 
• Catastro Y Topografía 
• Encargado (a) de la Zona Marítima 

Terrestre 

Catastro y 
TopografíaConstrucciones 

Servicios 
Municipales 

Coordinador (a) de Planificación y Control Urbano

Peón de ParquesPeón de Residuos 
Sólidos

Peón de Reciclaje

Asistente de 
Servicos 

Municipales  

Peón de Aseo de 
Vías 

Dibujo Catrastal Auxiliar de 
Catrastro 

Encargado de la Zona 
Maritimo Terrestre

Inpector (a) de 
Construciones 

Gestión Ambietal

Inspector (a) de la 
Zona Maritimo 

Terrestre 

Operador de 
Maquinaria Pesada



 

Objetivo 

Impulsar activamente un desarrollo integral, justo y equitativo de los y las habitantes 
del cantón, mediante acciones dirigidas a mejorar la calidad de vida de la población, 
la generación de oportunidades y el fortalecimiento de grupos que por razones socio-
culturales se encuentran en posición de desventaja y vulnerabilidad social. Todo esto 
mediante las estrategias de participación ciudadana, planificación estratégica y 
gestión Inter.-organizacional. 

Funciones 

▪ Planear, dirigir, coordinar, supervisar y controlar las labores de ejecución, control 
y seguimiento de los proyectos de infraestructura: edificios, y otros bajo la 
jurisdicción municipal, tanto en cuanto a construcción como mantenimiento, 
gestión ambiental, zona marítimo terrestre, servicios municipales y todo lo 
relacionado a la Gestión de Desarrollo Territorial y plan regulador. 

▪ Planear, organizar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar las diferentes 
actividades atinentes al cargo. 

▪ Planear y controlar el desarrollo urbano del cantón en coordinación con otros 
organismos estatales.  

▪ Estudiar, diseñar y presupuestar los anteproyectos y proyectos municipales.  
▪ Asesorar a la Alcaldía y al Concejo Municipal en asuntos propios de su 

especialidad.  
▪ Promover, desarrollar y participar en actividades de adiestramiento y capacitación 

de personal, en el área de su especialidad.  
▪ Proponer a los niveles superiores las políticas, planes y programas de trabajo a 

ejecutar por la dependencia que coordina.  
▪ Asignar, supervisar y controlar las labores del personal subalternos, encargado 

de ejecutar los diferentes programas de la dependencia. 
▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos que se realizan en la 

dependencia y velar porque se cumpla de acuerdo con lo programado.  
▪ Coordinar las actividades del proceso a su cargo con otros departamentos del 

Municipio e instituciones públicas o privadas, según corresponda.  
▪ Emitir criterios técnicos a la Alcaldía Municipal en temas relacionados a permisos 

de construcción y procesos de demolición. 
▪ Elaboración de los anteproyectos de urbanizaciones, zona marítimo terrestre, 

condominios y obras de impacto. 
▪ Elaboración de Informes de Anteproyectos. 
▪ Elaboración de Informes de Proyectos para remitir al Concejo Municipal. 
▪ Dar seguimiento, control y apoyo técnico a otros Procesos. 
▪ Participar en reuniones de la Administración y demás donde le sea convocado. 
▪ Coordinar las labores de planeamiento y programación de las actividades de su 

departamento con su jefe inmediato, y con las distintas instancias organizativas 
internas. 



 

▪ Analizar e instrumentar nuevos métodos y procedimientos de trabajo, implanta y 
perfecciona los más accesibles a la realidad de la Municipalidad. 

▪ Definir prioridades de trabajos, estudios o investigaciones por realizar, 
considerando la importancia y el efecto que estos tienen sobre los objetivos y 
metas del Proceso a su cargo. 

▪ Mantener controles y registros variados y velar porque éstos se mantengan al día 
y se adecuen a la dinámica del trabajo. 

▪ Mantener al día los diferentes manuales técnicos y de procedimientos, así como 
otros documentos similares que se utilizan en el proceso de su trabajo. 

▪ Redactar y revisar informes, proyectos, reglamentos, instructivos, manuales y 
otros instrumentos técnicos y documentos similares que surgen de la gestión a 
su cargo. 

▪ Preparar informes sobre las actividades realizadas y presentar las 
recomendaciones pertinentes. 

▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y velar 
porque éstos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos 
establecidos. 

▪ Llevar a cabo el desarrollo de proyectos, estudios técnicos y análisis del más alto 
grado de dificultad. 

▪ Direccionar, coordinar y supervisar las actividades de las unidades a su cargo, 
siendo éstas: limpieza de vías y sitios públicos, mantenimiento de zonas verdes, 
recolección de residuos sólidos, Gestión ambiental y control urbano, así como 
todos los servicios que se establezcan en la Municipal.  

▪ Administrar inventarios, establecer pronósticos, dirigir y coordinar la promoción 
de productos y servicios Municipales. 

▪ Planificar la utilización de planta, equipo, materiales y personas para mejorar la 
eficiencia de las operaciones.  

▪ Atender denuncias y solicitudes en materia de residuos sólidos limpieza de vías 
y sitios públicos, mantenimiento de zonas verdes, en coordinación con el MINAE, 
Ministerio de Salud, Tribunal Ambiental Administrativo, entre otras entidades.  

▪ Colaborar con la revisión de rutas, para supervisar anomalías reportadas de los 
contribuyentes, análisis de rutas para la reducción de tiempo y consumo de 
combustible.  

▪ Realizar periódicamente recorridos de rutas de los servicios a su cargo.  
▪ Controlar el buen uso de los uniformes. 
▪ Colaborar con la confección de los oficios que emite el Área tales como 

(nombramientos de los compañeros de Jornales y los que se encuentran a cargo, 
dar respuesta a correspondencia, información emitida hacia otras instancias 
internas, externas o contribuyentes)  



 

▪ Coordinar las campañas de capacitación y concientización del mediante y 
desarrollo sostenible en el cantón.  

▪ Desempeñar actividades tendientes a buscar un equilibrio con el ambiente 
mediante la prestación de los servicios. 

▪ Aprobar las viabilidades ambientales. 
▪ Elaborar y Coordinar con la implementación del Plan Municipal de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos. 
▪ Brindar criterios técnicos de índole ambiental para la elaboración de proyectos y 

obras que puedan afectar en ambiente del cantón. 
▪ Impulsar en coordinación con el Departamento de Servicios Públicos y Gestión 

Ambiental, campañas de concientización de la población sobre la conservación 
del agua y sus fuentes. 

▪ Acatar y hacer respetar la legislación vigente en todas las actuaciones de la 
organización. 

▪ Ejercer la supervisión del personal a su cargo con observancia del ordenamiento 
jurídico vigente y los lineamientos que la municipalidad implemente a través de la 
unidad de Talento Humano.  

▪ Hacer evaluaciones periódicas y proponer programas de capacitación para 
mejorar su desempeño, promoviendo a su vez, la armonía y el ambiente de 
trabajo en equipo.  

▪ En caso de ausencia de un funcionario a su cargo, deberá reacomodar las 
funciones para que sean realizadas por el resto del personal o asumirlas 
temporalmente mientras se subsane la situación en particular, de tal forma que 
se asegure la prestación del servicio.  

▪ Establecer mecanismos que garanticen la calidad del servicio en la atención al 
ciudadano en el desarrollo de las actividades que son de su competencia. 

▪ Mantener actualizados y divulgar internamente, las políticas y procedimientos que 
garanticen el cumplimiento de los procesos del área de su competencia.  

▪ Asistir representando los intereses de la Municipalidad en diferentes instancias, 
foros, empresas e instituciones, dentro de su ámbito de acción, con la aprobación 
de su supervisor inmediato. 

▪ Desempeñar actividades de suma importancia para los habitantes del cantón en 
lo que respecta a buscar un equilibrio con el ambiente mediante la prestación de 
los servicios de recolección, transporte y disposición de residuos sólidos, limpieza 
del alcantarillado pluvial, mantenimiento de zonas verdes municipales, 
recolección de residuos no tradicionales, barrido de vías y sitios públicos, para lo 
cual se hace necesaria la elaboración de estudios técnicos que permitan alcanzar 
niveles de eficiencia y competitividad en la gestión de servicios públicos, mediante 
el establecimiento de parámetros para medir la efectividad y calidad de los 
servicios.  



 

▪ Velar por que los recursos de la Gestión de Saneamiento Ambiental se combinen 
de la mejor manera posible para alcanzar la máxima productividad.  

▪ Revisar y aprobar los planes de trabajo de los técnicos y profesionales a cargo.  
▪ Revisar, aprobar las solicitudes presupuestarias, solicitudes de compra, 

vacaciones, permisos de su personal a cargo.  
▪ Revisar, corregir y firmar informe, oficios, correos electrónicos y otros documentos 

variados que se preparan en la unidad, y velar por su correcto trámite. 
▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 

documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  
▪ Colaborar con la elaboración y ejecución del Plan de Trabajo y Plan Anual 

Operativo, entre otros.  
▪ Aplicar, analizar y adoptar   la normativa vigente en los diferentes procesos y 

actividades que se realizan en la Municipalidad. 
▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Elaborar, aprobar y darles seguimiento a los procesos correspondientes de las 

compras institucionales en su gestión, por medio del Sistema Integrado de 
Compras Públicas (SICOP) u otro sistema electrónico de Compras. 

▪ Calificar al personal, asignar tareas, solicitar la aplicación de sanciones y demás 
aspectos inherentes a la jefatura de la dependencia, cuando tenga personal a 
cargo.  

▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y velar 
porque estos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos 
establecidos.  

▪ Acatar y velar por el cumplimiento de las disposiciones de carácter general o 
específico emitido por las autoridades superiores. 

▪ Participar en cursos, charlas, seminarios y cualquier tipo de actividad de 
capacitación atinente al cargo, que la institución programe o convoque.   

▪ Ejecutar otras tareas propias del cargo que desempeña acorde con la normativa 
técnica y legal vigentes. 

▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre 
como parte. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de 
control interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo.  

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) y 

público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 

definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas.  



 

▪ Evaluar el desempeño del personal a cargo, solo en el caso de que tuviera 
personal a su cargo. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 
inmediato le asigne. 

Productos 

▪ Plan integral de gestión ambiental 
▪ Implementación de normas  
▪ Programa para mejorar los sistemas de saneamiento ambiental, implementado. 
▪ Habitantes del distrito concientizados. 
▪ Distrito libre de focos de contaminación. 
▪ Planes específicos de desarrollo urbano. 
▪ Mejoramiento vial. 
▪ Orientar el desarrollo urbano de la Zona Marítimo Terrestre 
▪ Comunidad concientizada sobre las normas de observación requeridas para 

lograr una correcta disciplina urbana. 
▪ Orientar el desarrollo urbano del cantón 
▪ Sectorización territorial del cantón 
▪ Eficiente proceso de Administración en el funcionamiento de las actividades que 

se realizan en el Cementerio, vías, parques y ornato, recolección de residuos 
sólidos, y acueducto municipal 

▪ Excelencia en la calidad del servicio de atención al cliente. 
▪ Servicios garantizados, clientes satisfechos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1.1    GESTIÓN AMBIENTAL 
 

UNIDAD: 

Gestión Ambiental 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Planificación y Control Urbano  

NORMATIVA LEGAL 

 Apoyo y cumplimiento de todas las 
leyes correlacionadas para cumplir 
con el Código Municipal de 1998 
Artículo 4. -La municipalidad posee la 
autonomía política, administrativa y 
financiera que le confiere la 
Constitución Política. (incluye Leyes 
Sectoriales, Regulación reglamentaria 
interna).  

 Ley Orgánica del Ambiente en los 
artículos 6, 12, 22, 28, 32, 33, 60, 71 y 
97 Legislación y reglamentación 
vigente relacionada con el manejo de 
los recursos. 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos, pero se 
relaciona con todos los titulares de su 
propia dependencia. 

Objetivo 
Crear e impulsar el desarrollo de políticas y acciones planificadas y contingenciales 
que contribuyan a promover el proceso sostenible y la protección efectiva del medio 
ambiente en el cantón. 

 

Funciones 

▪ Planificar, organizar, ejecutar y controlar las labores que se realizan en el 
proceso de gestión ambiental. 

▪ Realizar diagnósticos y estudios relacionados con los temas de su competencia.  
▪ Elaborar planes, programas y proyectos que propicien el desarrollo del cantón 

en materia ambiental. 
▪ Coordinar con otras instituciones, organizaciones y con la comunidad la 

ejecución de las acciones. 
▪ Participar en redes interinstitucionales e institucionales para la atención la 

problemática a nivel ambiental.  
▪ Gestionar recursos de instituciones, organizaciones nacionales e 

internacionales para el financiamiento de los planes, proyectos y actividades. 
▪ Brindar capacitaciones en las comunidades sobre gestión ambiental. 
▪ Planificar y producir eventos sociales atinentes al puesto.  



 

▪ Realizar actividades formativas, culturales, recreativas para la comunidad. 
▪ Desempeñar actividades tendientes a buscar un equilibrio con el ambiente 

mediante la prestación de los servicios. 
▪ Presentar informes de labores ante la jefatura.  
▪ Velar por que los recursos de la Gestión de Saneamiento Ambiental se combinen 

de la mejor manera posible para alcanzar la máxima productividad.  
▪ Atender denuncias en materia de perjuicio ambiental en coordinación con el 

MINAE, Ministerio de Salud, Tribunal Ambiental Administrativo, entre otras 
entidades.  

▪ Velar por el eficiente desarrollo de los programas asignados al Área que dirige: 
como Bandera Azul, Plan de Gestión Institucional y Coordinar todo lo referente 
a la variable ambiental. 

▪ Representar al Gobierno Local en temas ambientales en reuniones, talleres, 
seminarios y otras actividades de carácter institucional. 

▪ Llevar a cabo la Administración del centro de acopio de la Municipalidad.  
▪ Gestionar la de viabilidades ambientales. 
▪ Brindar apoyo a otros departamentos de la institución (Alcaldía, Desarrollo 

Urbano, UTGV, Gestión de Servicios) en cuanto a criterios ambientales. 
▪ Velar por el cumplimiento de normativa gestión ambiental 
▪ Elaborar y coordinar la implementación del Plan Municipal de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos. 
▪ Gestionar con el departamento de aguas del MINAE para la valoración de 

cuerpos de agua en el cantón.  
▪ Realizar la Valoración de cuerpos de agua 
▪ Monitorear el movimiento de tierras para construcciones.  
▪ Asistir a las reuniones convocadas por las instituciones públicas y privadas en 

temas de gestión ambiental.  
▪ Asistir a las comisiones convocadas para el control y desarrollo ambiental del 

cantón. 
▪ Velar por la documentación adecuada y pertinente de los proyectos respectivos.  
▪ Realizar investigaciones y análisis de la organización y disposición de los 

procedimientos técnicos y administrativos del trabajo.  
▪ Colaborar con funcionarios de nivel superior en el desarrollo de proyectos, 

estudios técnicos y análisis del más alto grado de dificultad.  
▪ Realizar campañas de capacitación y concientización del mediante y desarrollo 

sostenible en el cantón. 
▪ Brindar acompañamiento de las iniciativas propuestas por la ciudadanía en 

temas de gestión ambiental y desarrollo sostenible. 
▪ Brindar criterios técnicos de índole ambiental para la elaboración de proyectos y 

obras que puedan afectar en ambiente del cantón. 



 

▪ Realizar lo que le corresponde en su puesto, en los procesos correspondientes 
de las compras institucionales en su gestión, por medio del Sistema Integrado 
de Compras Públicas (SICOP) u otro sistema electrónico de Compras. 

▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 
documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  

▪ Colaborar con la elaboración del Plan de Trabajo y Plan Anual Operativo, entre 
otros. 

▪ Aplicar, analizar y adoptar   la normativa vigente en los diferentes procesos y 
actividades que se realizan en la Municipalidad. 

▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y velar 
porque estos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos 
establecidos.  

▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Acatar y velar por el cumplimiento de las disposiciones de carácter general o 

específico emitido por las autoridades superiores. 
▪ Participar en cursos, charlas, seminarios y cualquier tipo de actividad de 

capacitación atinente al cargo, que la institución programe o convoque.  
▪ Ejecutar otras tareas propias del cargo que desempeña acorde con la normativa 

técnica y legal vigentes. 
▪ Velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo del sistema de control interno.  
▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) 

y público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 

definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

Productos 

▪ Cantón libre de contaminación ambiental. 
▪ Protección efectiva del ambiente. 
▪ Informes periódicos sobre la eficacia en la prestación de los servicios públicos. 
▪ Aseguramiento de la calidad en el servicio según las condiciones de 

contratación. 
▪ Adecuado funcionamiento del relleno sanitario. 
▪ Denuncias atendidas, tramitadas y solucionadas en materia de salud ambiental. 
▪ Educación ambiental. 



 

▪ Charlas. 
▪ Seminarios. 
▪ Campañas. 

 

1.2  SERVICIOS MUNICIPALES 
 

UNIDAD: 

Servicios Municipales 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Planificación Y Control Urbano  

NORMATIVA LEGAL 

 Apoyo y cumplimiento de todas las 
leyes correlacionadas para cumplir 
con el Código Municipal de 1998 
Artículo 4. -La municipalidad posee la 
autonomía política, administrativa y 
financiera que le confiere la 
Constitución Política. (incluye Leyes 
Sectoriales, Regulación reglamentaria 
interna).  

 Ley Orgánica del Ambiente en los 
artículos 6, 12, 22, 28, 32, 33, 60, 71 
y 97 Legislación y reglamentación 
vigente relacionada con el manejo de 
los recursos. Ley General de Salud, 
Plan Municipal de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos. 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• Operador Maquinaria Pesada. 
• Limpieza de Vías, Parques y Ornato. 
• Recolección de Residuos Sólidos. 
• Asistente Técnico. 
• Peón de Parques. 
• Peón de Reciclaje. 

Objetivo 
Mantener la calidad de vida de los habitantes del Cantón, a partir del desarrollo del 
espacio urbano y la prestación de servicios públicos básicos, bajo consideraciones 
de calidad, cantidad, oportunidad y continuidad. 

 

Funciones 

▪ Planear, organizar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar las diferentes 
actividades relacionadas con el Mantenimiento de las distintas unidades 
municipales pertenecientes a la gestión propia como lo son: aseo de vías, 
recolección de residuos sólidos, parques, cementerio y ornato. 

▪ Asignar, vigilar, supervisar y controlar a su personal a cargo en la gestión 
correspondiente de cada proceso que tenga a cargo. 



 

▪ Coordinar y supervisar la ejecución contractual de las áreas a cargo. 
▪ Ejecutar el presupuesto de cada área a cargo.  
▪ Llevar un control de los gastos y transacciones que se requiera en los 

departamentos a cargo. 
▪ Atender denuncias y solicitudes en materia de residuos sólidos limpieza de vías 

y sitios públicos, mantenimiento de zonas verdes en coordinación con el MINAE, 
Ministerio de Salud, Tribunal Ambiental Administrativo, entre otras entidades.  

▪ Realizar de estudios de mercado, exoneraciones, inscripciones, pesos y 
dimensiones, para la adquisición de bienes y servicios. 

▪ Realizar y actualizar formulación de matrices de consumo, gastos y otros 
controles relacionados a la administración del proceso a cargo. 

▪ Emitir criterio técnico sobre las funciones dentro de su campo de competencia. 
▪ Coordinar a nivel interno o bien externo para la obtención del mantenimiento 

preventivo, correctivo o predictivo de la Flota Vehicular y los equipos asignados 
a su área. 

▪ Autorizar los permisos de salida y las vacaciones al personal a su cargo. 
▪ Llevar controles variados sobre las diferentes actividades que tiene bajo su 

responsabilidad. 
▪ Velar porque las metodologías de cobro de los servicios que representa, se 

encuentren actualizadas conforme a la normativa vigente. 
▪ Rendir informes al departamento de servicios jurídicos por recursos que 

presenten sobre las áreas que representa dicha dependencia.  
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, subalternos, 

compañeros (as) y público en general, relacionadas con las actividades a su 
cargo. 

▪ Emitir resoluciones administrativas para resolver tramites de suspensión de 
cobro por las áreas que represento.  

▪ Autorización de inclusión de cobros por los servicios que se representan.    
▪ Visitar e inspeccionar los lugares a cargo. 
▪ Ejecutar labores de gran variedad y dificultad de análisis, verificación, 

codificación presupuestaria, revisión y registro de dichos datos. 
▪ Recibir documentación de los contribuyentes (solicitudes) 
▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 

documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  
▪ Realizar lo que le corresponde en su puesto, en los procesos correspondientes 

de las compras institucionales en su gestión, por medio del Sistema Integrado 
de Compras Públicas (SICOP) u otro sistema electrónico de Compras. 

▪ Colaborar con la elaboración del Plan de Trabajo y Plan Anual Operativo, entre 
otros. 



 

▪ Aplicar, analizar y adoptar   la normativa vigente en los diferentes procesos y 
actividades que se realizan en la Municipalidad. 

▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y velar 
porque estos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos 
establecidos.  

▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Acatar y velar por el cumplimiento de las disposiciones de carácter general o 

específico emitido por las autoridades superiores. 
▪ Participar en cursos, charlas, seminarios y cualquier tipo de actividad de 

capacitación atinente al cargo, que la institución programe o convoque.  
▪ Ejecutar otras tareas propias del cargo que desempeña acorde con la normativa 

técnica y legal vigentes. 
▪ Velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo del sistema de control interno.  
▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) 

y público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 

definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

Productos 

▪ Estudios sobre el funcionamiento del equipo automotor de la municipalidad. 
▪ Reparaciones y mantenimiento preventivo. 
▪ Reportes y controles actualizados sobre el mantenimiento realizado o por 

realizar. 
▪ Motores afinados, suspensiones reparadas, rectificación de piezas, reparación 

de diferenciales, embrague de equipo automotor, sistemas hidráulicos 
reparados, sistemas eléctricos reparados. 

▪ Maquinaria de la municipalidad en perfectas condiciones de utilización. 
▪ Informes sobre la utilización de la maquinaria municipal. 
▪ Realizar la limpieza de vías y lotes del cantón. 
▪ Participar en el desarrollo de campañas educativas relacionadas con la limpieza 

y ornato del cantón. 
▪ Velar por el apropiado funcionamiento de los equipos de trabajo asignados al 

área de trabajo (Equipo de uso manual y otros). 
▪ Seguros de la maquinaria actualizados. 



 

▪ Diseño, construcción y mantenimiento preventivo y correctivo, de calles y 
caminos vecinales. 

▪ Parques y zonas de esparcimiento construidas y con el debido mantenimiento. 
▪ Planos arquitectónicos y constructivos y su presupuesto. 
▪ Ríos limpios y sanos. 
▪ Caminos y trochas transitables. 
▪ Aceras, cordones de caño y otras obras menores construidas o reconstruidas. 
▪ Espacio físico del cantón libre de focos de contaminación. 
▪ Reportes periódicos de trabajos realizados y/o supervisados. 
▪ Equipo especial y automotor con apropiado respaldo preventivo y correctivo, así 

con el correcto funcionamiento. 
▪ Recolectar en forma ágil y oportuna los desechos sólidos generados en el 

cantón, para su depósito en el relleno. 
▪ Participar en el desarrollo de campañas educativas relacionadas con la limpieza 

y ornato del cantón. 
▪ Velar por el apropiado funcionamiento de los equipos de trabajo asignados al 

área de trabajo (recolectores de basura, vagoneta, equipo de uso manual y 
otros) 

▪ Supervisar la calidad y el eficiente funcionamiento de los servicios públicos que 
tienen que ver con el ambiente, tales como, recolección de basura, calidad del 
agua, limpieza de vías, así mismo velar por una adecuada administración del 
tratamiento de los desechos sólidos. 

▪ Atender las denuncias y solicitudes relacionadas con ambiente y salud (aspectos 
como emisiones, basura, malos olores y otros), darles el trámite respectivo, 
seguimiento y control posterior 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1.2.1 OPERACIÓN DE MAQUINARIA PESADA 
 

UNIDAD: 

Operación De Maquinaria Pesada 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Planificación y Control Urbano 

NORMATIVA LEGAL 

 
 Apoyo y cumplimiento de todas las 

leyes correlacionadas para cumplir 
con el Código Municipal de 1998 
Artículo 4. -La municipalidad posee la 
autonomía política, administrativa y 
financiera que le confiere la Constitución 
Política. (incluye Leyes Sectoriales, 
Regulación reglamentaria interna).  
 

 Ley Orgánica del Ambiente en los 
artículos 6, 12, 22, 28, 32, 33, 60, 71 y 
97 Legislación y reglamentación vigente 
relacionada con el manejo de los 
recursos. Ley General de Salud, Plan 
Municipal de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos. Licencias de conducir 
correspondientes. 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

 
UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1.2.2 LIMPIEZA DE VIAS, PARQUES Y ORNATO 
 

UNIDAD: 

Limpieza de vías, Parques y Ornato 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Planificación y Control Urbano 

NORMATIVA LEGAL 

Apoyo y cumplimiento de todas las leyes 
correlacionadas para cumplir con el 
Código Municipal de 1998 Artículo 4. -La 
municipalidad posee la autonomía política, 
administrativa y financiera que le confiere la 
Constitución Política. (incluye Leyes 
Sectoriales, Regulación reglamentaria 
interna).  

PROCESO: Nivel Sustantivo 
 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos 

 

 

1.2.3 PEÓN RECOLECTOR DE RESIDUOS SOLIDOS 
 

UNIDAD: 

Peón Recolector de Residuos Solidos 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Planificación y Control Urbano 

NORMATIVA LEGAL 

Apoyo y cumplimiento de todas las leyes 
correlacionadas para cumplir con el 
Código Municipal de 1998 Artículo 4. -La 
municipalidad posee la autonomía política, 
administrativa y financiera que le confiere la 
Constitución Política. (incluye Leyes 
Sectoriales, Regulación reglamentaria 
interna). Ley Orgánica del Ambiente en los 
artículos 6, 12, 22, 28, 32, 33, 60, 71 y 97 
Legislación y reglamentación vigente 
relacionada con el manejo de los recursos. 
Ley General de Salud, Plan Municipal de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
Reglamentos de Salud Ocupacional 

 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos 

 

 



 

1.2.4 PEÓN DE RECICLAJE 
 

UNIDAD: 

Peón Recolector de Residuos Solidos 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Planificación y Control Urbano 

NORMATIVA LEGAL 

 Apoyo y cumplimiento de todas las 
leyes correlacionadas para cumplir 
con el Código Municipal de 1998 
Artículo 4. -La municipalidad posee la 
autonomía política, administrativa y 
financiera que le confiere la 
Constitución Política. (incluye Leyes 
Sectoriales, Regulación reglamentaria 
interna).  

 Ley Orgánica del Ambiente en los 
artículos 6, 12, 22, 28, 32, 33, 60, 71 
y 97 Legislación y reglamentación 
vigente relacionada con el manejo de 
los recursos. Ley General de Salud, 
Plan Municipal de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos. Reglamentos de 
Salud Ocupacional 

 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1.2.5 ASISTENTE DE SERVICIOS MUNICIPALES 
 

UNIDAD: 

Asistente de Servicios Municipales 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Planificación y Control Urbano 

NORMATIVA LEGAL 

Apoyo y cumplimiento de todas las leyes 
correlacionadas para cumplir con el 
Código Municipal de 1998 Artículo 4. -La 
municipalidad posee la autonomía política, 
administrativa y financiera que le confiere la 
Constitución Política. (incluye Leyes 
Sectoriales, Regulación reglamentaria 
interna).  

 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos 

 

 

 

1.3  CONSTRUCIONES MUNICIPALES 
 

UNIDAD: 

Construcciones 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Planificación y Control Urbano 

NORMATIVA LEGAL 

 Apoyo y cumplimiento de todas las 
leyes correlacionadas para cumplir 
con el Código Municipal de 1998 
Artículo 4. -La municipalidad posee la 
autonomía política, administrativa y 
financiera que le confiere la Constitución 
Política. (incluye Leyes Sectoriales, 
Regulación reglamentaria interna. 
 

 Reglamento de Construcciones, Ley de 
Planificación Urbana, Reglamento para 
el Control Nacional de Fraccionamientos 
y Urbanizaciones, Ley General de Salud, 
Ley General de Caminos, Plan 

 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• Inspector (a) de Construcciones 



 

Regulador Cantonal, Ley Forestal y 
otros. 

Objetivo 
Garantizar la apropiada dotación y administración eficiente de los diferentes recursos 
económicos, financieros y materiales y; ofrecer los servicios de soporte 
administrativo requeridos por la institución para su eficiente funcionamiento. 

 

Funciones 

▪ Revisar las solicitudes de permisos de construcción. (físicas y digitales) 
▪ Otorgar las licencias de construcción de obras. 
▪ Elaborar la resolución para el rechazo de solicitudes de permiso de construcción. 
▪ Elaborar de oficios de aprobación de solicitudes de permiso. 
▪ Elaborar resoluciones de solicitudes de usos suelo 
▪ Elaboración de oficios de respuesta a trámites externos e internos. 
▪ Atender consultas o inquietudes de los ciudadanos. 
▪ Emitir criterios técnicos a la Alcaldía Municipal en temas relacionados a permisos 

de construcción y procesos de demolición. 
▪ Llevar un registro de las clausuras de obras con el fin de realizar las 

notificaciones respectivas para el cumplimiento de la Ley. 
▪ Elaboración, actualización y custodia de los expedientes de las obras 

constructivas. 
▪ Revisión y coordinación con Control Urbano y Zonificación la aprobación de los 

proyectos constructivos.  
▪ Elaboración de Informes de Proyectos de construcción para remitir al Concejo 

Municipal. 
▪ Llevar a cabo las Inspecciones sobre las denuncias de los contribuyentes y 

proyectos Municipales. 
▪ Coordinar con los inspectores cuando se requiera realizar una inspección 

especial. 
▪ Responder recursos de revocatoria de las resoluciones administrativas. 
▪ Brindar apoyo técnico a otros Procesos Municipales atinentes al puesto que 

desempeña. 
▪ Brindar respuestas a las denuncias presentadas relacionadas al control 

constructivo. 
▪ Llevar a cabo Inspecciones de valoración que se solicitan a través de la 

Comisión Municipal de Emergencias. 
▪ Coordinar las labores de planeamiento y programación de las actividades de su 

departamento con su jefe inmediato, y con las distintas instancias organizativas 
internas. 

▪ Analizar e instrumentar nuevos métodos y procedimientos de trabajo, implantar 
y perfeccionar los más accesibles a la realidad de la Municipalidad. 



 

▪ Definir prioridades de trabajos, estudios o investigaciones por realizar, 
considerando la importancia y el efecto que estos tienen sobre los objetivos y 
metas del Proceso a su cargo. 

▪ Mantener controles y registros variados y velar porque éstos se mantengan al 
día y se adecuen a la dinámica del trabajo. 

▪ Redactar y revisar informes, proyectos, normas, procedimientos, notas y otros 
instrumentos técnicos y documentos que surgen como consecuencia de la 
ejecución de las labores. 

▪ Mejorar métodos y procedimientos de trabajo, analizar y resolver problemas 
surgidos en el desarrollo de éste, evaluar programas, actualizar conocimientos, 
define sustituciones o propone cambios, ajuste o soluciones diversas. 

▪ Coordinar el traslado al superior jerárquico con el fin de que se dicte el acto final 
para la demolición de obras. 

▪ Mantener al día los diferentes manuales técnicos y de procedimientos, así como 
otros documentos similares que se utilizan en el proceso de su trabajo. 

▪ Preparar informes sobre las actividades realizadas y presenta las 
recomendaciones pertinentes. 

▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y velar 
porque éstos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos 
establecidos. 

▪ Elaboración de resoluciones de procedimientos administrativos. 
▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 

documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  
▪ Colaborar con la elaboración del Plan de Trabajo y Plan Anual Operativo, entre 

otros. 
▪ Aplicar, analizar y adoptar   la normativa vigente en los diferentes procesos y 

actividades que se realizan en la Municipalidad. 
▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y velar 

porque estos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos 
establecidos.  

▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Acatar y velar por el cumplimiento de las disposiciones de carácter general o 

específico emitido por las autoridades superiores. 
▪ Participar en cursos, charlas, seminarios y cualquier tipo de actividad de 

capacitación atinente al cargo, que la institución programe o convoque. 
▪ Ejecutar otras tareas propias del cargo que desempeña acorde con la normativa 

técnica y legal vigentes. 
▪ Velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo del sistema de control interno.  
▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 



 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) 

y público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 

definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

Productos 
▪ Planos visados. 
▪ Denegatorias de permisos de construcción. 
▪ Comunidad concientizada sobre las normas de observación requeridas para 

lograr una correcta disciplina urbana. 
 

1.3.1 INSPECTOR (A) DE CONSTRUCIONES 
 

UNIDAD: 

Inspector (a) de Construcciones 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Planificación y Control Urbano 

NORMATIVA LEGAL 

 Apoyo y cumplimiento de todas las 
leyes correlacionadas para cumplir 
con el Código Municipal de 1998 
Artículo 4. -La municipalidad posee la 
autonomía política, administrativa y 
financiera que le confiere la Constitución 
Política. (incluye Leyes Sectoriales, 
Regulación reglamentaria interna. 
 

 Reglamento de Construcciones, Ley de 
Planificación Urbana, Reglamento para 
el Control Nacional de Fraccionamientos 
y Urbanizaciones, Ley General de Salud, 
Ley General de Caminos, Plan 
Regulador Cantonal, Ley Forestal y 
otros. 

 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos 
 



 

Objetivo Coordinar y ejecutar las labores de inspección relacionadas con el control 
constructivo y la fiscalización del cumplimiento de la normativa urbana, 

 

Funciones 

▪ Realizar inspecciones vinculadas con las actividades de control constructivo, a 
saber: inspección previa, inspección de seguimiento y conclusión de obras 
tramitadas ante la Municipalidad. Así como bajar los puntos de GPS de los sitios 
donde se realizan las inspecciones.  

▪ Realizar inspecciones vinculadas con las actividades de regularización 
constructiva, tales como: notificación de obras sin licencia constructiva, clausura 
de obras sin licencia constructiva, traslado de notificaciones al subproceso de 
control constructivo, entre otros.  

▪ Llevar a cabo las inspecciones de reporte de incidentes el 911, en cuento a lo 
que es gestión urbana rural, por ejemplo: Riegos por eventos naturales.  

▪ Dar soporte a personeros de la Comisión Nacional de Emergencias (CNE) 
▪ Verificar que en las construcciones cumplan con lo aprobado en los planos 

constructivos del CEFIA y croquis, así como con las leyes y normas vigentes. 
▪ Realizar cierres cautelares y clausurar de construcciones que incumplan con los 

requisitos de ley. 
▪ Fiscalizar las demoliciones realizadas en propiedades de ciudadanos omisos 

como parte del proceso de regularización constructiva.  
▪ Dar seguimiento a las licencias de construcción otorgadas por el subproceso de 

control constructivo para garantizar su correcta ejecución, en apego a lo 
aprobado por la municipalidad.  

▪ Atender y canalizar denuncias sobre los aspectos que inspecciona y brindar 
respuesta a las denuncias e incidencias recibidas. 

▪ Consultar los diferentes sistemas nacionales e institucionales para la verificación 
de trámites. 

▪ Llevar controles de las labores que realiza. 
▪ Dar soporte y asistencia al grupo de ingenieros del Proceso de Obras Públicas 

y a la Gestión Ambiental Municipal. 
▪ Verificar el cumplimiento en sitio de la normativa constructiva y la prestación de 

servicios Municipales y cualquier otra que se le asigne.  
▪ Realizar notificaciones a los administrados sobre los diferentes Procesos 

Municipales. 
▪ Recibir y responder correos electrónicos y otros documentos que surgen como 

consecuencia de las actividades que realiza  
▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 

documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina. 
▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 



 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) 
y público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 
actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 

▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 
definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 
inmediato le asigne. 

Productos 

▪ Verificación de uso del suelo según la licencia otorgada. 
▪ Permisos de construcción debidamente corroborados. 
▪ Informes periódicos de inspecciones de construcciones. 
▪ Reportes de obras terminadas. 
▪ Construcciones clausuradas. 
▪ Estados de cuenta entregados. 
▪ Notificaciones entregadas. 
▪ Cobros efectuados a diferentes contribuyentes ocasionales. 
▪ Construcciones clausuradas 

 

1.4  TOPOGRAFÍA Y CATRASTRO 
 

UNIDAD: 

Topografía y Catastro 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Planificación y Control Urbano 

NORMATIVA LEGAL 

 Apoyo y cumplimiento de todas las 
leyes correlacionadas para cumplir 
con el Código Municipal de 1998 
Artículo 4. -La municipalidad posee la 
autonomía política, administrativa y 
financiera que le confiere la Constitución 
Política. (incluye Leyes Sectoriales, 
Regulación reglamentaria interna. 
 

 Reglamento de Construcciones, Ley de 
Planificación Urbana, Reglamento para 
el Control Nacional de Fraccionamientos 
y Urbanizaciones, Ley General de Salud, 

 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos, pero se 
relaciona con todos los titulares de su 
propia dependencia. 



 

Ley General de Caminos, Plan 
Regulador Cantonal, Ley Forestal y 
otros. 

Objetivo 

Orientar el desarrollo urbano del cantón mediante la elaboración de planes generales 
urbanos, reglamentos, normas y proyectos estratégicos, de modo que se logre su 
crecimiento ordenado y equilibrado, y se aumente su eficiencia y competitividad 
económica, ejerciendo a su vez el control constructivo en el Cantón. 

 

Funciones 

▪ Planificar, organizar, ejecutar y controlar las labores que se realizan en el 
Proceso de Catastro y Topografía. 

▪ Revisar y analizar la información suministrada por el Catastro Nacional. 
▪ Velar por la creación y actualización de una base de datos confiable, a partir de 

la información que recibe la Municipalidad por ventas, segregaciones, traspasos, 
planos, solicitudes de permisos de diversa índole y otros, lo anterior para 
mantener actualizado el mapa de valores cantonal. 

▪ Participar en la mejora del mapa físico del cantón, a partir de la realización de 
visitas de campo, observación de propiedades y sus condiciones de 
infraestructura física y topográfica del entorno. 

▪ Participar en el análisis de la información recabada en inspecciones, así como 
de otras actividades orientadas a la elaboración de los instrumentos de uso 
atinentes al puesto a desempeñar. 

▪ Realizar trámites y operaciones sobre antecedentes, ubicación sobre censos y 
fincas registro y la actualización de datos sobre censos y fincas. 

▪ Identificación y actualización catastral de las propiedades Municipalidad y áreas 
públicas.  

▪ Elaborar oficios de aprobación de solicitud de visados catastrados y de solicitud 
de fraccionamiento. 

▪ Fiscalización y actualización de los terrenos municipales: elaboración de planos 
de los terrenos y verificación de linderos. 

▪ Supervisar el registro y actualización de la información proveniente de estudios 
censales y específicos de campo sobre propiedades, fincas y construcciones. 

▪ Conciliar y ajustar la información digital con base en fotos aéreas, GPS y otros 
propios de la rama, para las actividades desarrolladas en el puesto. 

▪ Realizar el dibujo de las propiedades segregadas, en mapa digital y luego 
incluirlas en la base de datos. 

▪ Enviar mensualmente una lista de las propiedades segregadas y proporcionadas 
al departamento de bienes inmuebles. 

▪ Realizar labores topográficas relacionadas con el levantamiento de campo que 
requiera el Municipio y los diferentes proyectos municipales. 



 

▪ Ejecutar las labores de censo y registro de propiedades; control de metraje de 
propiedades para el cobro de los servicios municipales; conciliación y 
mantenimiento catastral; revisión, análisis, aprobación o rechazo de visado de 
planos; levantamiento de sitio y replanteo final de líneas de construcción. 

▪ Brindar asistencia técnica y profesional a funcionarios de igual o mayor nivel 
profesional y jerárquico en el desarrollo de proyectos de investigación, estudios 
y otros que están a cargo de estos. 

▪ Presentar informes de labores ante la jefatura.  
▪ Brindar asesoría en la materia de su especialidad tanto a sus superiores como 

a funcionarios (as) de otras instituciones que así lo demanden. 
▪ Efectuar giras, inspecciones y coordinar las actividades de los proyectos, 

estudios y otros que se le encomienden. 
▪ Redactar y revisar informes, proyectos, reglamentos, instructivos, manuales y 

otros instrumentos técnicos y documentos similares. 
▪ Mantener actualizado un visor con la información de Catastral fotos aéreas, 

ortófonos del Cantón para la mejor fiscalización y recepción de las 
declaraciones. 

▪ Preparar informes sobre las actividades realizadas y presenta las 
recomendaciones pertinentes. 

▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y velar 
porque éstos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos 
establecidos. 

▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 
documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  

▪ Realizar lo que le corresponde en su puesto, en los procesos correspondientes 
de las compras institucionales en su gestión, por medio del Sistema Integrado 
de Compras Públicas (SICOP) u otro sistema electrónico de Compras. 

▪ Colaborar con la elaboración del Plan de Trabajo y Plan Anual Operativo, entre 
otros. 

▪ Aplicar, analizar y adoptar   la normativa vigente en los diferentes procesos y 
actividades que se realizan en la Municipalidad. 

▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y velar 
porque estos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos 
establecidos.  

▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Acatar y velar por el cumplimiento de las disposiciones de carácter general o 

específico emitido por las autoridades superiores. 
▪ Participar en cursos, charlas, seminarios y cualquier tipo de actividad de 

capacitación atinente al cargo, que la institución programe o convoque.  



 

▪ Ejecutar otras tareas propias del cargo que desempeña acorde con la normativa 
técnica y legal vigentes. 

▪ Velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo del sistema de control interno.  
▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) 

y público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 

definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

Productos 

▪ Bases cartográficas y literales del cantón actualizadas. 
▪ Levantamientos topográficos. 
▪ Informes técnicos sobre la zonificación del uso del suelo. 
▪ Planos aprobados o improbados. 
▪ Mapas y planos confeccionados. 
▪ Cumplimiento de normativa en materia de catastro y topografía. 

 
 

1.4.1 DIBUJO CATASTRAL 
 

UNIDAD: 

Dibujo Catastral 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Planificación y Control Urbano 

NORMATIVA LEGAL 

 Apoyo y cumplimiento de todas las 
leyes correlacionadas para cumplir 
con el Código Municipal de 1998 
Artículo 4. -La municipalidad posee la 
autonomía política, administrativa y 
financiera que le confiere la Constitución 
Política. (incluye Leyes Sectoriales, 
Regulación reglamentaria interna. 
 

 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos. 



 

 Reglamento de Construcciones, Ley de 
Planificación Urbana, Reglamento para 
el Control Nacional de Fraccionamientos 
y Urbanizaciones, Ley General de Salud, 
Ley General de Caminos, Plan 
Regulador Cantonal, Ley Forestal y 
otros. 

Objetivo 
Realizar el levantamiento de un plano de las carreteras, calles y caminos públicos, 
ferrocarriles y ríos, que servirán para delimitar las diferentes zonas o regiones del 
territorio nacional. 

 

Funciones 

▪ Planear, organizar y ejecuta las diferentes actividades atinentes al cargo. 
▪ Brinda el servicio de consultas a las partes interesadas en materia Catastral. 
▪ Atiende solicitudes de saneamiento de dibujo catastral con respecto a sus 

modificaciones. 
▪ Actualización de direcciones a nivel del cantón en el sistema registral de la 

municipalidad. 
▪ Mantener actualizado el registro de propietarios y propiedades del cantón 
▪ Ejecutar diferentes labores técnicas y administrativas en materia catastral, 

relacionas con la conformación y actualización del catastro multifinalitario, 
atención de reclamos presentados por los contribuyentes, revisión de 
información suministrada por el Catastro Nacional y, velar por el buen estado de 
la documentación entre otras actividades de similar naturaleza; con el fin de 
coadyuvar creación y actualización de una base de datos actualizada. 

▪ Dibuja y ubica los planos catastrales, conformar los mapas distritales y actualiza 
y mantener la información en los sistemas tanto de la Municipalidad, mediante 
el traslado de la información gráfica analógica al formato digital y su posterior 
georreferenciación 

▪ Asimismo, le corresponde la numeración de los predios, la digitación de llaves 
introduciendo y relacionando la información registral y catastral en las tablas 
correspondientes con sus respectivos elementos gráficos 

▪ Dibuja los planos de agrimensura emitido por el registro nacional. 
▪ Actualización del mosaico catastral y de la información registral relacionada a 

este proceso. 
▪ Proporcionar información para ubicar las propiedades no localizadas. 
▪ Conciliar la información literal con respecto a la información gráfica municipal. 
▪ Dibujar las segregaciones de las fincas madres y planos padres. 
▪ Ubicar los planos catastrales, conformar los mapas distritales y actualizar y 

mantener la información del CAD (Dibujo Asistido por computadora). 



 

▪ Reunificar los segmentos cartográficos, de tablas y trasladar la información del 
formato correspondiente. 

▪ Georreferenciar la cartografía en el CRTM (Sistema de coordenadas 
geográficas) mediante la utilización de herramientas SIG (Sistema de 
Información Geográfica). 

▪ Velar por el correcto manejo y trámite de, correspondencia, archivos y 
documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  

▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) 

y público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 

definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

Productos 

▪ Mantener actualizado el registro de propietarios y propiedades del cantón. 
▪ Actualización de direcciones de los propietarios registrales del cantón. 
▪ actualización del catastro multifinalitario. 
▪ Dibuja y ubica los planos catastrales 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1.4.2 AUXILIAR DE CATASTRO 
 

UNIDAD: 

Auxiliar de Catastro  

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Planificación y Control Urbano 

NORMATIVA LEGAL 

 Apoyo y cumplimiento de todas las 
leyes correlacionadas para cumplir 
con el Código Municipal de 1998 
Artículo 4. -La municipalidad posee la 
autonomía política, administrativa y 
financiera que le confiere la Constitución 
Política. (incluye Leyes Sectoriales, 
Regulación reglamentaria interna. 
 

 Reglamento de Construcciones, Ley de 
Planificación Urbana, Reglamento para 
el Control Nacional de Fraccionamientos 
y Urbanizaciones, Ley General de Salud, 
Ley General de Caminos, Plan 
Regulador Cantonal, Ley Forestal y 
otros. 

 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1.5 ENCARGADO (A) DE LA ZONA MARITIMO TERRESTRE 
 

UNIDAD: 

Encargado (a) de la Zona Marítimo Terrestre 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Planificación y Control Urbano 

NORMATIVA LEGAL 

 Apoyo y cumplimiento de todas las leyes 
correlacionadas para cumplir con el 
Código Municipal de 1998 Artículo 4. -La 
municipalidad posee la autonomía política, 
administrativa y financiera que le confiere la 
Constitución Política. (incluye Leyes 
Sectoriales, Regulación reglamentaria 
interna.  

 
 Ley N° 6043 de Zona Marítimo Terrestre y 
sus Reglamentos. 

 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• Inspector (a) de la Zona Marítimo 
Terrestre.  

Objetivo 
Velar directamente por el cumplimiento de las normas de esta ley referentes al 
dominio, desarrollo, aprovechamiento y uso de la zona marítimo terrestre y en especial 
de las áreas turísticas de los litorales. 

Funciones 

▪ Elabora Programas de trabajo técnicos, organiza inspecciones en Zona Marítimo 
Terrestre y controlando su ejecución. 

▪ Ejecuta gestiones técnicas sobre montaje del Patrimonio Natural del Estado, 
Revisiones de Planos para catastro de conformidad con Planes reguladores vigentes 
y revisión de planos para usos de suelo. 

▪ Ejecuta y coordina los procedimientos para el proceso de desalojo y demoliciones 
sobre construcciones ilegales. 

▪ Resolver los procedimientos de recursos de revocatoria, incidentes de nulidad, 
recursos de revisión. 

▪ Coordina permanentemente, intra e interinstitucional, el suministro y recepción de 
información (ICT, Ministerio de Ambiente, Ministerio de Salud, Contraloría General 
de la República, Procuraduría General de la República, etc.). 

▪  Actualiza los cánones a cobrar debido a las concesiones o permisos de uso de suelo 
otorgados por la institución en la zona marítimo terrestre. 



 

▪ Revisar y valorar los expedientes de concesiones, de permisos de usos de suelo, y 
las diferentes solicitudes para su permanencia o correspondiente archivo por 
inactividad. 

▪  Participar en la planeación, organización, coordinación y ejecución de las actividades 
de planes reguladores costeros; ajuste y actualización de los valores de los terrenos 
ubicados en la zona marítimo terrestre del cantón. 

▪ Elaborar registros y analizar diversos datos sobre montajes de Patrimonio Natural del 
Estado y revisiones de Planos. 

▪ Realizar todo el procedimiento para la tramitación de concesiones nuevas, prorrogas, 
extinciones, cancelaciones por fallecimiento del concesionario, sesiones de 
concesiones y traspasos, ampliaciones de áreas. 

▪ Coordinar los procedimientos de las concesiones en general, a las diferentes 
instituciones del estado competentes en el área de la Zona Marítima Terrestre (I.C.T, 
MINAE, SETENA, SINAC, INVU, MOPT, IFAM.) 

▪ Realizar todo el procedimiento para la aprobación u otorgamiento para una 
concesión. 

▪ Realizar todo el procedimiento para el permiso de Uso de Suelo. 
▪ Realizar la gestión para la aprobación de uso de la playa para eventos masivos. 
▪ Generar diversa información técnica referente a la Zona Marítimo Terrestre, solicitada 

por los superiores o cualquier otro departamento. 
▪ Elaborar controles sobre el análisis técnico del PNE, Uso de Suelo de conformidad 

con el Plan Regulador, inspecciones en ZMT y demás temas técnicos referentes al 
departamento. 

▪ Analizar los asuntos técnicos, sobre planos, planes reguladores y PNE que se le 
presentan y ejecuta trámites correspondientes para resolver. 

▪ Atiende y resuelve interna y externamente consultas técnicas específicas, referentes 
al PNE, Planes Reguladores, Usos de Suelo, Inspecciones, Análisis de Planos y 
Planes Reguladores, lineamientos de construcción de conformidad con el Plan 
regulador y otros concernientes a la Zona Marítimo Terrestre. 

▪ Participa en comisiones relacionados a la Zona Marítima Terrestre. 
▪ Verifica la calidad de los trabajos técnicos, de inspección e informes realizados y 

ejecuta los ajustes o cambios respectivos. 
▪ Velar por el uso correcto de la distribución de los ingresos económicos de la ZMT. 
▪ Realizar labores administrativas del departamento de Zona Marítimo Terrestre. 
▪ Elaborar Análisis variados y los informes o reportes respectivos del trabajo técnico 

realizado. 
▪ Gestionar los suministros requeridos para que el equipo de trabajo logre el buen 

funcionamiento del departamento en labores administrativas y técnicas. 
▪ Elaborar Propuestas de mejora a los procesos realizados. 



 

▪ Resuelve problemas propios del departamento de ZMT y los presentados por los 
administrados y ciudadanos en general. 

▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y documentos, 
así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  

▪ Colaborar con la elaboración del Plan de Trabajo y Plan Anual Operativo, entre otros. 
▪ Aplicar, analizar y adoptar   la normativa vigente en los diferentes procesos y 

actividades que se realizan en la Municipalidad. 
▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y velar 

porque estos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos 
establecidos.  

▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Acatar y velar por el cumplimiento de las disposiciones de carácter general o 

específico emitido por las autoridades superiores. 
▪ Participar en cursos, charlas, seminarios y cualquier tipo de actividad de capacitación 

atinente al cargo, que la institución programe o convoque. 
▪ Ejecutar otras tareas propias del cargo que desempeña acorde con la normativa 

técnica y legal vigentes. 
▪ Velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo del sistema de control interno.  
▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre como 

parte. 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) y 

público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, definir 

situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 
▪  

Productos 

▪ Informes técnicos para la aprobación de concesiones de la Zona Marítimo 
Terrestre. 

▪ Registro actualizado de los contratos de arrendamiento en la Zona Marítimo 
Terrestre. 

 

 

 

 



 

1.5.1 INSPECTOR (A) DE LA ZONA MARITIMO TERRESTRE 
 

UNIDAD: 

Inspector (a) de la Zona Marítimo Terrestre 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Planificación y Control Urbano 

NORMATIVA LEGAL 

 Apoyo y cumplimiento de todas las 
leyes correlacionadas para cumplir 
con el Código Municipal de 1998 
Artículo 4. -La municipalidad posee la 
autonomía política, administrativa y 
financiera que le confiere la Constitución 
Política. (incluye Leyes Sectoriales, 
Regulación reglamentaria interna. 
 

 Ley N° 6043 de Zona Marítimo 
Terrestre y sus Reglamentos. 

 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos 
 

Objetivo Coordinar y ejecutar las labores de inspección relacionadas con el control 
constructivo y la fiscalización del cumplimiento de la normativa urbana, 

 

Funciones 

▪ Ejecutar labores variadas de oficina en el Proceso de Cobranzas para la Zona 
Marítimo Terrestre. 

▪ Realizar los procesos de notificación de las diferentes gestiones 
correspondientes al proceso de cobro en la Zona Marítimo Terrestre. 

▪ Coordinar, verificar, informar y ejecutar la ruta a seguir en el proceso de 
notificación correspondiente. 

▪ Elaborar informes de labores y de los resultados de las notificaciones realizadas. 
▪ Asistir en las labores técnicas y administrativas requeridas en la Zona Marítimo 

Terrestre. 
▪ Entregar documentación a diferentes instituciones. 
▪ Velar por el mantenimiento y limpieza de las zonas de playas. 
▪ Velar por el debido cuidado y mantenimiento de los vehículos y herramientas a 

su cargo. 
▪ Emitir la información a contemplar para el pago de planilla del personal operativo 

de la Zona Marítimo Terrestre. 
▪ Conducir el vehículo de recolección de residuos sólidos para la Zona Marítimo 

Terrestre. 



 

▪ Atender y dar acompañamiento para clausura o notificaciones por 
construcciones ilegales en la Zona Marítimo Terrestre. 

▪ Realizar operativos municipales, con el fin de detectar comercios o negocios que 
no cuentan con los debidos permisos de funcionamiento municipal en la Zona 
Marítimo Terrestre.  

▪ Dar respuesta a las solicitudes y quejas de los usuarios que requieran 
inspección. 

▪ Recibir, registrar, organizar, archivar, custodiar, localizar, consultar, facilitar, 
trasladar y controlar la documentación generada o recibida en el Proceso de la 
Zona Marítimo Terrestre.  

▪ Transcribir documentos variados.  
▪ Revisar y separar las notificaciones, para luego trasladarlas a la Jefatura del 

departamento. 
▪ Recibir y atender trámite que ingresan al Proceso de Zona Marítimo Terrestre. 
▪ Atender público y ejecutar labores de recepción en forma personal o telefónica. 
▪ Realizar notificaciones a los contribuyentes de la Zona Marítimo Terrestre.  
▪ Colaborar con la realización de operativos especiales en coordinación con otras 

instituciones. 
▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 

documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina. 
▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) 

y público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 

definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

Productos 
▪ Informes periódicos de inspecciones de la Zona Marítimo Terrestre. 
▪ Estados de cuenta entregados. 
▪ Notificaciones entregadas. 
▪ Cobros efectuados a diferentes contribuyentes ocasionales. 

 

 



 

UNIDAD TÉNICA DE GESTIÓN VIAL (UTGV) 

 

 

UNIDAD: 

Coordinación de la Unidad Técnica de 
Gestión Vial 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Alcaldía Municipal 

NORMATIVA LEGAL 

o Ley N° 8114 
o Ley N° 9329 

Artículo 14 del Decreto 34624 M.O.P.T, que 
regula lo estipulado en el artículo 5) inciso b) 
de la Ley 8114 

PROCESO: Nivel de Apoyo y Asesoría 

 
UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• Ingeniero (a) de la UNTGV. 
• Promotor Social (Logística) de la UTGV. 
• Asistente Profesional de la UTGV. 
• Mecánico de la UTGV. 
• Encargado (a) de la UTGV. 

 

 

Peón de la UTGV 

Operador (a) de 
Maquinaria Pesada

Asistente Profesional de 
la UTGV

Asistente Técnico 
(a) de la UTGV 

Operador (a) de 
Maquinaria 

Especializada

Secretaria de la 
UTGV

Inspector (a) de 
la UTGV

Encargado de la 
Cuadrilla UTGV 

Coordinador (a) de la Unidad Ténica de Gestión Vial 

Encargado (a) de 
Maquinaria de la  UTGVMecanico de la UTGV

Ingenierio (a) UTGV Promotor (a) Social o 
de Logistica de UTGV 



 

Objetivo 

Crear e impulsar el desarrollo de políticas y acciones planificadas y contingenciales 
que contribuyan a promover el proceso sostenible y la protección efectiva de la red 
vial cantonal; mediante la rehabilitación, reconstrucción y mejoramiento de los 
caminos y calles del cantón. 

 

Funciones 

▪ Elaborar y ejecutar los planes y programas de conservación y desarrollo vial, 
con base en los planes formulados por la Junta Vial Cantonal y avalados por el 
Concejo Municipal. 

▪ Velar por la actualización del inventario de la red vial y caminos del cantón 
considerando los parámetros contenidos en los formularios y herramientas que 
facilite la Dirección de Planificación Sectorial del MOPT. 

▪ Realizar el análisis de necesidades de conservación de todos los caminos a 
intervenir y solicitar la colaboración y asesoramiento al MOPT para los posibles 
diseños de las obras de mejoramiento o construcción. 

▪ Inspeccionar y dar seguimiento a los trabajos que se realizan, mediante el 
reporte diario de las obras que se realizan en el cantón. 

▪ Realizar estudios de desfogues de los proyectos a implementar.  
▪ Planear, presupuestar, gestionar, ejecutar y controlar proyectos de 

infraestructura y obras.  
▪ Efectuar la programación de la mezcla asfáltica. 
▪ Determinar cargas máximas y equivalentes usadas en el diseño de puentes, 

calles y caminos.  
▪  Dar seguimiento a los proyectos de ejecución de partidas con respecto a la 

UTGV.  
▪ Promover alternativas administrativas y tecnológicas para la conservación y 

desarrollo de la red vial cantonal, así como para la inversión en este campo. 
▪ Velar porque previo a la realización de nuevos proyectos de rehabilitación, 

mejoramiento u obras nuevas, se esté realizando el mantenimiento rutinario, 
manual o mecanizado de las obras existentes, mediante un programa efectivo 
debidamente estructurado, de conformidad con los lineamientos de la Ley de 
Simplificación y Eficiencia Tributaria. 

▪ Vigilar por el cumplimiento de las normas de control de pesos y dimensiones de 
los vehículos, emitidas por el MOPT, para la red vial cantonal. 

▪ Gestionar un programa de aseguramiento efectivo de la calidad de las obras que 
garanticen la calidad de las mismas y el uso eficiente de la inversión pública en 
la red vial cantonal, con base en la normativa establecida por el MOPT. 

▪ Gestionar, conjuntamente con la Dirección de Atención de Emergencias y 
Desastres del MOPT, un sistema de prevención, mitigación y atención de 
emergencias en las vías del cantón. 



 

▪ Velar por el correcto diseño y presupuestación de las obras grises y viales 
relacionadas con la gestión vial y sus planos respectivos. 

▪ Realización de inspecciones y girar los criterios técnicos pertinente para la 
resolución de conflictos de aguas, derechos de vía. 

▪ Brindar apoyo técnico a la CNE para levantar inventario de daños en caso de 
emergencias y realizar labores de diseño, presupuestación, coordinación e 
inspección de proyectos de construcción de diques y otras obras, limpiezas de 
cauces, rehabilitación de puentes y alcantarillas, reparación de caminos en 
lastre, asfalto y otros. 

▪ Solicitar y supervisar y someter a aprobación ante el Concejo Municipal los 
convenios de cooperación con organizaciones comunales o de usuarios, u otras 
personas o entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras. 

▪ Coordinar la elaboración de los estudios previos, así como la resolución 
administrativa que, conforme a la Ley de Construcciones N°833, deberá 
someterse a conocimiento del Concejo Municipal, para la declaratoria oficial de 
los caminos públicos en la red vial cantonal. 

▪ Supervisar el control de los derechos de vía de la red vial cantonal y asegurar 
su defensa y restitución en caso de invasiones o afectaciones. 

▪ Vigilar el cumplimiento de los deberes viales de los propietarios y poseedores 
de los inmuebles, contiguos a caminos y calles, establecidos en la Ley general 
de Caminos Públicos y el Código Municipal. 

▪ Coordinar actividades de planificación, ingeniería, promoción y evaluación del 
desarrollo y conservación vial con las dependencias del MOPT, que 
corresponda. Asimismo, podrá solicitar asistencia técnica a las dependencias 
especializadas del MOPT. 

▪ Coordinar, supervisar y administrar la maquinaria municipal dedicada a la 
atención de la red vial cantonal, velar porque exista y funcione un sistema de 
control de maquinaria, así como de sus reparaciones. 

▪ Garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el 
reglamento de la Ley 8114. 

▪ Garantizar el control de calidad de las obras viales que garanticen el uso 
eficiente de la inversión pública en la red vial cantonal con base en la normativa 
establecida por el MOPT. 

▪ Garantizar el control en los diferentes tipos de obras a construir de acuerdo con 
las normas y especificaciones incluidas en los carteles respectivos y a los 
lineamientos propios de la labor de inspección. 

▪ Velar por que todas cuenten con la memoria de cálculo respectiva. 
▪ Garantizar la supervisión de las labores propias de construcción de obras a las 

cuadrillas de la Municipalidad en los proyectos hechos por la administración. 



 

▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 
documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  

▪ Revisar y aprobar los planes de trabajo de los técnicos y profesionales a cargo.  
▪ Revisar, aprobar las solicitudes presupuestarias (viáticos, caja chica etc), 

solicitudes de compra, vacaciones, permisos de su personal a cargo.  
▪ Colaborar con la elaboración y ejecución del Plan de Trabajo y Plan Anual 

Operativo, entre otros.  
▪ Aplicar, analizar y adoptar   la normativa vigente en los diferentes procesos y 

actividades que se realizan en la Municipalidad. 
▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Aprobar los procesos correspondientes de las compras institucionales en su 

gestión, por medio del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) u otro 
sistema electrónico de Compras. 

▪ Asignar las tareas al personal a cargo, solicitar la aplicación de sanciones y 
demás aspectos inherentes a la jefatura de la dependencia, cuando tenga 
empleados a cargo.  

▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y velar 
porque estos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos 
establecidos.  

▪ Acatar y velar por el cumplimiento de las disposiciones de carácter general o 
específico emitido por las autoridades superiores. 

▪ Participar en cursos, charlas, seminarios y cualquier tipo de actividad de 
capacitación atinente al cargo, que la institución programe o convoque.  

▪ Ejecutar otras tareas propias del cargo que desempeña acorde con la normativa 
técnica y legal vigentes. 

▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre 
como parte. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de 
control interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo.  

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) 

y público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 

definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas.  
▪ Evaluar el desempeño del personal a cargo, solo en el caso de que tuviera grupo 

a su cargo. 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 



 

Productos 

▪ Programas de conservación debidamente implementados en el cantón. 
▪ Organizaciones locales informadas y trabajando en proyectos de conservación 

vial. 
▪ Lista de proyectos de conservación vial a la mano de las organizaciones 

sociales. 
▪ Informes periódicos sobre la eficacia en los proyectos de conservación y 

mantenimiento vial. 
▪ Inventario de la red de calles y caminos del cantón. 
▪ Maquinaria y equipo para la conservación vial del cantón debidamente 

inventariado y perfectas condiciones de funcionamiento. 
▪ Diagnósticos de necesidades sobre los caminos a intervenir. 
▪ Inspecciones realizadas para determinar avance y desarrollo de las obras de 

mejoramiento y construcción vial. 
▪ Reglamentos elaborados y aprobados para el uso y control de maquinaria. 

 

1. INGENIERO (A) DE LA UTGV 
 

UNIDAD: 

Ingeniero (a) de la UTGV. 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Unidad Técnica de Gestión Vial 

NORMATIVA LEGAL 

o Ley N° 8114 
o Ley N° 9329 

Artículo 14 del Decreto 34624 M.O.P.T, que 
regula lo estipulado en el artículo 5) inciso b) 
de la Ley 8114 

PROCESO: Nivel de Apoyo y Asesoría 

 
UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos 
 

Objetivo 
Trabaja de manera paralela al Ingeniero (a) coordinador (a) dándole apoyo en la 
gestión requerida para el cumplimiento de planes correspondientes a la Unidad 
Técnica de Gestión Vial. 

 

 

 

 



 

2. PROMOTOR SOCIAL (LOGISTICA) DE LA UTGV 
 

UNIDAD: 

Promoción Social (Logística) de la UTGV. 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Unidad Técnica de Gestión Vial 

NORMATIVA LEGAL 

o Ley N° 8114 
o Ley N° 9329 

Artículo 14 del Decreto 34624 M.O.P.T, que 
regula lo estipulado en el artículo 5) inciso b) 
de la Ley 8114 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos, pero se 
relaciona con todos los titulares de su 
propia dependencia. 

Objetivo Promover la conservación vial, socializa con los abonados beneficiarios de los 
procesos de mejora vial, capacita, comenta y acompaña.  

 

Funciones 

▪ Promover la conservación vial participativa a través del fortalecimiento de la 
organización local y su vínculo con otras organizaciones afines.  

▪ Atender las solicitudes comunales del cantón, sobre mejoramiento y 
conservación vial.  

▪ Aportar documentación al expediente, según ateniente al cargo y sus 
responsabilidades 

▪ Custodiar y mantener el expediente de cada uno de los caminos del cantón, que 
contenga la evaluación técnica y social socioeconómico, la lista de colindantes, 
entre otros.  

▪ Promover alternativas locales y externas de gestión de recursos para la 
conservación vial.  

▪ Promover y facilitar el proceso de educación en escuelas, colegios, 
comunidades y otras organizaciones de interés, en torno a la educación y la 
seguridad vial.  

▪ Coordinar la divulgación de la labor que se realiza a través de la prensa, murales 
gráficos, volantes y otros.  

▪ Propiciar la equidad de género en todas las actividades; todo lo anterior con el 
propósito de favorecer trabajos conjuntos para la conservación de las vías 
públicas y el control social de los proyectos que se realicen.  

▪ Diseñar, planificar, organizar y elaborar investigaciones, estudios descriptivos, 
análisis y diagnósticos, proyectos y otros trabajos profesionales de su área de 
conocimiento, con el fin de lograr la mayor eficiencia y eficacia posible en las 
actividades sustantivas, de apoyo técnico y administrativo de la Institución.  



 

▪ Elaborar informes de avance y generales de trabajos de investigación, monitoreo 
y supervisión de estudios y otros.  

▪ Participar en la elaboración de proyectos, basado en el ciclo de proyectos 
públicos y desarrollar programas y actividades propias de su campo de actividad.  

▪ Preparar y publicar artículos, folletos y otros trabajos técnicos y bibliográficos 
que contengan temas afines a la actividad profesional de que se le 
responsabiliza.  

▪ Brindar asistencia de capacitación técnica y profesional a funcionarios de igual 
o mayor nivel profesional y jerárquico en el desarrollo de proyectos de 
investigación, estudios y otros que están a cargo de estos.  

▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Acatar y velar por el cumplimiento de las disposiciones de carácter general o 

específico emitido por las autoridades superiores. 
▪ Participar en cursos, charlas, seminarios y cualquier tipo de actividad de 

capacitación atinente al cargo, que la institución programe o convoque.  
▪ Ejecutar otras tareas propias del cargo que desempeña acorde con la normativa 

técnica y legal vigentes. 
▪ Velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo del sistema de control interno.  
▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) 

y público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 

definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

Productos 
▪ Comunidades concientizadas y debidamente capacitadas. 

 

 

 

 

 



 

3. ASISTENTE PROFESIONAL (A) DE LA UTGV 
 

UNIDAD: 

Asistente Profesional (a) de la UTGV 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Unidad Técnica de Gestión Vial 

NORMATIVA LEGAL 

o Ley N° 8114 
o Ley N° 9329 

Artículo 14 del Decreto 34624 M.O.P.T, que 
regula lo estipulado en el artículo 5) inciso b) 
de la Ley 8114 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• Secretaria (a) de la UTGV. 
• Auxiliar de la UTGV. 
• Inspector (a) de la UTGV. 
• Mecánico de la UTGV 
• Encargado de Maquinaria de la UTGV 

 

3.1 SECRETARIA (O) DE LA UTGV 
 

UNIDAD: 

Secretaria (o) de la UTGV 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Unidad Técnica de Gestión Vial 

NORMATIVA LEGAL 

o Ley N° 8114 
o Ley N° 9329 

Artículo 14 del Decreto 34624 M.O.P.T, que 
regula lo estipulado en el artículo 5) inciso b) 
de la Ley 8114 

PROCESO: Nivel de Apoyo y Asesoría 

 
UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos 
 

Objetivo 

Brindar apoyo técnico y asesoría, elaborando el producto conforme a las labores 
administrativas en el establecimiento de los procedimientos para ejecutar 
rápidamente los trámites de los documentos que se procesan. Proporciona 
información cierta y rápida de los documentos que tramitan. Realice el control de 
los documentos que se crean, procesan y archivan.  

 
Funciones 

▪ Ejecutar diversas labores secretariales en el Proceso de UTGV. 
▪ Revisar y registrar datos y generar reportes diversos. 
▪ Recibir y revisar la correspondencia interna y externa.   



 

▪ Enviar y gestionar correspondencia, faxes, oficios, correos electrónicos y otros. 
▪ Atender las demandas de información por parte de instituciones del Estado.  
▪ Atender llamadas telefónicas y presenciales.  
▪ Confeccionar los archivos de la UTGV.  
▪ Asistir a la jefatura en las funciones que realice.  
▪ Atender solicitudes de las distintas jefaturas.  
▪ Gestionar y controlar los suministros de oficina requeridos por la dependencia. 
▪ Organizar y mantener actualizados los archivos de correspondencia, acuerdos, 

expedientes y documentos en general. 
▪ Velar por la correcta tramitación, en el orden administrativo, de todos los asuntos 

que se presentan a consideración del despacho. 
▪ Elaborar y controlar la agenda de la jefatura. 
▪ Atender o canalizar consultas básicas.  
▪ Gestionar trámites de interés municipal y dar seguimiento ante otras 

instituciones públicas y privadas. 
▪ Recibir y revisar documentos variados, recoger las firmas que correspondan y 

hacer entrega de los mismos a los interesados o proceder a darles trámites y 
llevar los controles pertinentes.  

▪ Llevar el control de las herramientas de la y materiales de la UTGV. 
▪ Llevar un control cruzado con el proveedor de materiales para la UTGV. 
▪ Control de horas extras del operario de la UTGV.  
▪ Ejecutar otras tareas propias del cargo que desempeña acorde con la normativa 

técnica y legal vigentes. 
▪ Aplicar, analizar y adoptar   la normativa vigente en los diferentes procesos y 

actividades que se realizan en la Municipalidad 
▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión.  
▪ Registrar y dar seguimiento a los procesos correspondientes de las compras 

institucionales en su gestión, por medio del Sistema Integrado de Compras 
Públicas (SICOP) u otro sistema electrónico de Compras. 

▪ Recibir y revisar documentos variados, recoger las firmas que correspondan y 
hace entrega de los mismos a los interesados o procede a darles trámites y lleva 
los controles pertinentes.  

▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 
documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina. 

▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión 
▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) 

y público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  



 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 
actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 

▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 
definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 
inmediato le asigne 

Productos 

▪ Documentos debidamente fotocopiados 
▪ Presupuestos de la Oficina 
▪ Expedientes foliados, sellados, rotulados y ordenados numéricamente, con base 

en los registros auxiliares que al efecto se llevan. 
▪ Correspondencia al día. 
▪ Lineamientos y políticas oficializadas con respecto al desarrollo de municipio. 

 
3.2 INSPECTOR (A) DE LA UTGV. 

 

UNIDAD: 

Inspector (a) de la UTGV 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Unidad Técnica de Gestión Vial 

NORMATIVA LEGAL 

o Ley N° 8114 
o Ley N° 9329 

Artículo 14 del Decreto 34624 M.O.P.T, 
que regula lo estipulado en el artículo 5) 
inciso b) de la Ley 8114 

 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos 
 

Objetivo Ejecutar las labores de inspección relacionadas la UTGV. 

 

Funciones 

▪ Elaborar informes de labores y resultados de las inspecciones realizadas. 
▪ Dar soporte y asistencia en la parte de inspecciones, al grupo de ingenieros del 

Proceso de Infraestructura Vial y Obra Pública.  
▪ Realizar inspecciones de labores de campo, asfaltado, bacheo, construcción de 

cunetas, y colocación de alcantarillas, visitas a los distritos del cantón, entre 
otras. 

▪ Presentar un informe al encargado de los departamentos que solicitaron la 
inspección, para que estos den respuesta a la solicitud o la queja interpuesta por 
el contribuyente. 



 

▪ Realizar las notificaciones, y las inspecciones en el campo, para la UTGV, 
Consultar los diferentes sistemas nacionales e institucionales para la verificación 
de trámites diarios. 

▪ Llevar a cabo las inspecciones de reporte de incidentes el 911. 
▪ Elaborar informes de labores y de los resultados de las notificaciones o 

inspecciones realizadas. 
▪ Transcribir documentos variados relacionados a las inspecciones. 
▪ Suministrar documentación diversa a jefatura, compañeros, entidades externas 

o usuarios. 
▪ Prestar colaboración y participar en los distintos operativos y desalojos 

municipales, cuando se le requiera. 
▪ Colaborar con la realización de operativos especiales en coordinación con otras 

instituciones. 
▪ Llevar controles y bitácoras correspondiente a las labores que realiza 

diariamente. 
▪ Realizar un informe final cuando la obra esté concluida, si el ingeniero (a) se lo 

solicita.  
▪ Dar apoyo en la recepción de materiales de la UTGV según la cantidad de 

proyectos que se estén realizando a nivel del cantón.  
▪ Velar por el uso correcto del Vehículo o motocicleta a su cargo; así como darle 

mantenimiento y reportar desperfectos mecánicos. 
▪ Atención del cliente interno y externo sobre consultas inherentes al puesto. 
▪ Recibir y responder correos electrónicos y otros documentos que surgen como 

consecuencia de las actividades que realiza  
▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 

documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina. 
▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) 

y público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 

definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

Productos ▪ Informes periódicos de inspecciones de la UTGV. 
 

 
 



 

3.3 ASISTENTE TÉCNICO (A) DE LA UTGV. 
 

UNIDAD: 

Asistente Técnico (a) de la UTGV 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Unidad Técnica de Gestión Vial 

NORMATIVA LEGAL 

o Ley N° 8114 
o Ley N° 9329 

Artículo 14 del Decreto 34624 M.O.P.T, que 
regula lo estipulado en el artículo 5) inciso b) 
de la Ley 8114 

PROCESO: Nivel de Apoyo y Asesoría 

 
UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• Operador (a) de Maquinaria Pesada 
• Operador (a) de Maquinaria Especializada. 
• Encargado (a) de la Cuadrilla de la UTGV 

 

Objetivo 
Trabaja de manera paralela con el asistente profesional dándole apoyo en la gestión 
requerida para el cumplimiento de planes correspondientes a la Unidad Técnica de 
Gestión Vial. 

 

3.3.1 OPERADOR (A) DE MAQUINARIA PESADA 
 

UNIDAD: 

Operadores De Maquinaria Pesada 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Unidad Técnica de Gestión Vial 

NORMATIVA LEGAL 

o Ley N° 8114 
o Ley N° 9329 

Artículo 14 del Decreto 34624 M.O.P.T, que 
regula lo estipulado en el artículo 5) inciso b) 
de la Ley 8114 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos. 

 

 

 

 



 

3.3.2 OPERADOR (A) DE MAQUINARIA ESPECIALIZADA 
 

UNIDAD: 

Operadores De Maquinaria Especializada 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Unidad Técnica de Gestión Vial 

NORMATIVA LEGAL 

o Ley N° 8114 
o Ley N° 9329 

Artículo 14 del Decreto 34624 M.O.P.T, que 
regula lo estipulado en el artículo 5) inciso b) 
de la Ley 8114 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos. 

 

3.3.3 ENCARADO (A) DE CUADRILLA DE LA UTGV 
 

UNIDAD: 

Encargado (a) de la Cuadrilla de la UTGV 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Unidad Técnica de Gestión Vial 

NORMATIVA LEGAL 

o Ley N° 8114 
o Ley N° 9329 

Artículo 14 del Decreto 34624 M.O.P.T, que 
regula lo estipulado en el artículo 5) inciso b) 
de la Ley 8114 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos. 

 

 

 

 

 

 



 

3.3.3.1 PEÓN DE LA UTGV 

UNIDAD: 

Peón de la UTGV 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Unidad Técnica de Gestión Vial 

NORMATIVA LEGAL 

o Ley N° 8114 
o Ley N° 9329 

Artículo 14 del Decreto 34624 M.O.P.T, que 
regula lo estipulado en el artículo 5) inciso b) 
de la Ley 8114 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• Peón de la UTGV. 

 
 

3.4 INSPECTOR (A) DE LA UTGV MECANICO DE LA UTGV 
 

UNIDAD: 

Mecánico (a) de la UTGV 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Unidad Técnica de Gestión Vial 

NORMATIVA LEGAL 

o Ley N° 8114 
o Ley N° 9329 

Artículo 14 del Decreto 34624 M.O.P.T, que 
regula lo estipulado en el artículo 5) inciso b) 
de la Ley 8114 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos. 

Objetivo Ejecución de actividades especializadas utilizando distintas herramientas, con el fin 
de reparar los vehículos y brindar el mantenimiento requerido a la flotilla municipal.  

 

Funciones 

▪ Ejecutar labores de mecánica especializadas variadas previa coordinación con 
la Jefatura. 

▪ Reparar y ajustar componentes de embrague, de dirección, de compensación y 
otros de similar dificultad. 

▪ Reparar y dar mantenimiento preventivo y correctivo de maquinaria y equipo 
pesado, vehículo liviano y de la flotilla vehicular municipal.  

▪ Llevar el control de las herramientas de trabajo, a su cargo. 



 

▪ Realizar labores de reparación y mantenimiento de vehículos relacionados con 
sistemas eléctricos y mecánicos, sustitución de piezas. 

▪ Engrasar y lubricar motores de maquinaria. 
▪ Reparar frenos, suspensión y dirección del vehículo o de la maquinaria. 
▪ Afinar y reparar motores Diesel y gasolina. 
▪ Desmotar y montar discos y tambores ya rectificados. 
▪ Efectuar pruebas de fugas del motor. 
▪ Desmontar los Clutchs para llevarlos arreglar y montar los mismos cuando estén 

reparados. 
▪ Reparación de sistemas de dirección hidráulica. 
▪ Realizar de manera racional el uso de lubricantes, repuestos, llantas, así como 

otros materiales y accesorios de uso común.  
▪ Brindar asistencia a los vehículos municipales.  
▪ Colaborar con un informe técnico, para cuando se tenga que llevar a cabo la 

compra de repuestos para los vehículos municipales.  
▪ Mantener en adecuadas condiciones de uso el equipo y las herramientas de 

trabajo empleadas y brindar el correcto empleo a los materiales asignados. 
▪ Hacer reportes sobre los desperfectos que sufren el equipo y la maquinaria con 

que realiza su labor y sobre las irregularida¬des que observa en el desarrollo de 
las actividades.  

▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 
documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  

▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) 

y público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 

definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne 

Productos 
▪ Revisión técnica de la maquinaria y vehículo. 
▪ diagnóstico vehicular, mantenimiento preventivo, desmontaje, reemplazo de 

componentes, reparación y ensamblaje. 
 

 

 



 

 3.5 ENCARGADO (A) DE LA MAQUINARIA DE LA UTGV. 
 

UNIDAD: 

Encargado (a) de Maquinaria de la UTGV. 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Unidad Técnica de Gestión Vial 

NORMATIVA LEGAL 

o Ley N° 8114 
o Ley N° 9329 

Artículo 14 del Decreto 34624 M.O.P.T, que 
regula lo estipulado en el artículo 5) inciso b) 
de la Ley 8114 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos. 

Objetivo Coordinación, supervisión, asignación y lleva el control de las actividades de los 
equipos de maquinaria pesada y especializada de la UTGV 

 

Funciones 

▪ Coordinar, direccionar y asignar la maquinaria y vehículos de la UTGV.  
▪ Velar, reportar, controlar y garantizar la correcta administración, operación y 

mantenimiento de la maquinaria, herramientas y otros equipos pesados 
propiedad de la Municipalidad; a partir del desarrollo de las actividades 
establecidas en el plan operativo.  

▪ Llevar un control y seguimiento sobre el estado de la maquinaria, tanto de los 
vehículos de la UTGV.  

▪ Contratación de la reparación de maquinaria UTGV. 
▪ Revisar los informes de los controles de gastos de combustible y de repuestos 

de maquinaria de la UTGV 
▪ Realizar el presupuesto anual con las necesidades de la maquinaria y vehículos 

de la UTGV. 
▪ Coordinar y fiscalizar que se cumplan los programas de mantenimiento de toda 

la flotilla de la Unidad Técnica de Gestión Vial. 
▪ Llevar el control del inventario de los repuestos y materiales adquiridos para 

maquinaria y vehículos de la Unidad Técnica de Gestión Vial. 
▪ Llevar control de consumo de combustible de la flotilla de la Unidad Técnica de 

Gestión Vial. 
▪ Reporte diario de personal que conduce la maquinaria municipal. 
▪ Coordinar y trasladar los (as) operarios (as) de las maquinarias en estado de 

emergencia. 



 

▪ Elaborar especificaciones para la compra de repuestos, mano de obra por 
reparaciones, para la compra de maquinaria y vehículos municipales. 

▪ Elaboración de reportes de los GPS que portan las maquinarias municipales. 
▪ Coordinar y entregar los insumos para la operación diaria de la maquinaria 

municipal. 
▪ Velar por que la correcta reparación de la maquinaria municipal. 
▪ Coordinar y reunirse con las asociaciones de desarrollo comunal cuando estas 

requieran utilizar la maquinaria municipal en sus localidades. 
▪ Efectuar presupuesto del costo del mantenimiento, combustible de la 

maquinaria.  
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, subalternos y 

compañeros, relacionados con la actividad de su cargo. 
▪ Presentarle a la jefatura los informes semanales y quincenales.  
▪ Coordinar las actividades a su cargo con funcionarios y procesos de institución. 
▪ Llevar controles variados sobre las diferentes actividades que tienen bajo su 

responsabilidad. 
▪ Llevar el control de horas extras y viáticos.  
▪ Realiza labores variadas de oficina que surgen como consecuencia de la 

actividad que lleva a cabo. 
▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 

documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  
▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) 

y público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 

definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne 

Productos 
▪ Control de las actividades de reparación, reconstrucción, electromecánica y 

mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria y equipo de mayor 
especialización. 

 



 

 DESARROLLO CANTONAL 

 

UNIDAD: 

Coordinación de Desarrollo Cantonal 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Alcaldía 

NORMATIVA LEGAL 

Apoyo y cumplimiento de todas las leyes 
correlacionadas para cumplir con el 
Código Municipal de 1998 Artículo 4. -La 
municipalidad posee la autonomía política, 
administrativa y financiera que le confiere la 
Constitución Política. (incluye Leyes 
Sectoriales, Regulación reglamentaria interna. 

PROCESO: Nivel Apoyo y Asesoría 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• Gestión Social 
• Gestión De Desarrollo Cantonal 
• Oficina de Migración  

Objetivo 

Articula servicios de carácter social con una visión de participación y derechos 
humanos, de tal manera que el factor social se convierta en eje principal para el 
desarrollo integral del cantón. 

I. Atender, analizar y aplicar las soluciones según los diferentes proyectos de 
carácter social ofrecidos (mujeres agredidas, ayudas a indigentes y familias 
pobres, problemas el adolescente y otorgamiento de becas estudiantiles, 
entre otros), así como otros casos de similar naturaleza que se presenten 
para su atención; esto con el fin de garantizar la gestión técnica y el 
cumplimiento del programa social impulsado por la Institución. 
 

Coordinador (a) de Desarrollo Cantonal

Gestión Social

Gestor (a)  de 
Comercio y Turismo 

Gestor (a) de Cultura 
y Deporte

Encargado (a) de 
Desarrollo 
Cantonal

OPAMDIS  
Niñez y 

Adolescencia OFIM 

Oficina de Migración 
(OIM)



 

II. B) Participar en el desarrollo de los proyectos de asistencia social impulsados 
por la municipalidad a través de la Oficina Municipal de la Mujer, ello implica 
la participación en la realización de diagnósticos socioeconómicos de los 
distritos del cantón; la participación en la elaboración de proyectos de 
carácter social, el análisis y aplicación de soluciones a los problemas 
socioeconómicos que se detecten en el cantón; el análisis de casos 
específicos que requieran de su recomendación para brindar ayuda a familias 
pobres, otorgamiento de becas estudiantiles, programas de rescate para 
jóvenes y adultos con problemas de adicción, otorgamiento de préstamos y 
bonos para vivienda y otras necesidades, todo lo anterior a partir de la 
aplicación de los conocimientos propios del área social. 

 

Funciones 

▪ Planear, dirigir, controlar y ejecutar las tareas institucionales relacionadas con la 
Gestión de Desarrollo en el cantón, Social, Cultural, Turística, Promoción 
cantonal y Económica.  

▪ Identificar promover y facilitar el proceso de desarrollo participativo propiciando 
una gestión coordinada, interinstitucional y comunal acorde con los principios de 
desarrollo humano sostenible.  

▪ Coordinar las acciones de asistencia social, económica, cultural y ambiental 
impulsadas por la Municipalidad. 

▪ Dirigir la preparación de estudios socioeconómicos; atención, análisis y aplicación 
de soluciones según los diferentes proyectos de carácter cantonal ofrecidos.  

▪ Coordinar, dirigir y supervisar las actividades sociales, culturales, recreativas y 
deportivas organizadas por la municipalidad.  

▪ Diseñar, facilitar y acompañar acciones participativas de diagnóstico, formulación, 
ejecución, y evaluación de planes, programas y proyectos institucionales, 
comunales y situacionales.  

▪ Desarrollar asesorías, contribuyendo a la formación de funcionarios de 
instituciones públicas y privadas vinculadas a la implementación de estos 
programas y proyectos. 

▪ Desarrollar acciones de capacitación y de fortalecimiento organizativo y gestiona 
con organizaciones sociales y organismos no gubernamentales.  

▪ Promover, impulsar y llevar a cabo proyectos culturales valiéndose de una 
variedad de instrumentos para generar desarrollo cantonal, así mismo, construye 
puentes que inviten a la comunidad a integrarse a los programas e incluirse como 
agentes de cambio, favoreciendo los procesos y los hábitos culturales de la 
comunidad.  

▪ Velar por el cumplimiento de metas y objetivos de los planes estratégicos de 
largo, mediano y corto plazo de su competencia.  



 

▪ Trabajar en conjunto con entidades públicas y privadas en iniciativas que 
promuevan el desarrollo del cantón. 

▪ Gestionar recursos de entidades nacionales y organismos internacionales.  
▪ Revisar, actualizar la estructura funcional, así como mantener actualizado los 

manuales de procedimientos de la gestión a su cargo.  
▪ Realizar diagnósticos para identificar los potenciales del cantón para un 

desarrollo cantonal integral sostenible.  
▪ Participar activamente en la formulación de los planes estratégicos de mediano y 

largo plazo del Cantón.  
▪ Revisar y aprueba los planes de trabajo de los técnicos y profesionales a cargo.  
▪ Velar por que se cumplan las normas disciplinarias establecidas.  
▪ Revisar, corregir y firmar informe, oficios y otros documentos variados que se 

preparan en la unidad y velar por su correcto trámite. 
▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 

documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  
▪ Revisar y aprobar los planes de trabajo de los técnicos y profesionales a cargo.  
▪ Revisar, aprobar las solicitudes presupuestarias (viáticos, caja chica etc), 

solicitudes de compra, vacaciones, permisos de su personal a cargo.  
▪ Colaborar con la elaboración y ejecución del Plan de Trabajo y Plan Anual 

Operativo, entre otros.  
▪ Aplicar, analizar y adoptar   la normativa vigente en los diferentes procesos y 

actividades que se realizan en la Municipalidad. 
▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Aprobar los procesos correspondientes de las compras institucionales en su 

gestión, por medio del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) u otro 
sistema electrónico de Compras. 

▪ Asignar las tareas al personal a cargo, solicitar la aplicación de sanciones y 
demás aspectos inherentes a la jefatura de la dependencia, cuando tenga 
empleados a cargo.  

▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y velar 
porque estos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos 
establecidos.  

▪ Acatar y velar por el cumplimiento de las disposiciones de carácter general o 
específico emitido por las autoridades superiores. 

▪ Participar en cursos, charlas, seminarios y cualquier tipo de actividad de 
capacitación atinente al cargo, que la institución programe o convoque.   

▪ Ejecutar otras tareas propias del cargo que desempeña acorde con la normativa 
técnica y legal vigentes. 

▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre 
como parte. 



 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de 
control interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo.  

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) y 

público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 

definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas.  
▪ Evaluar el desempeño del personal a cargo, solo en el caso de que tuviera grupo 

a su cargo. 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

Productos 

▪ Construcción e instrumentación de una política social local. 
▪ Diagnóstico de las necesidades y problemáticas sociales, que afectan diferentes 

poblaciones en situación de vulnerabilidad o desventaja social. 
▪ Programas dirigidos a las áreas prioritarias de intervención social. 
▪ Convenios interinstitucionales para instrumentar programas sociales 
▪ Índice de Desarrollo Humano Cantonal 

 

4.1 GESTOR (A) DE DESARROLLO CANTONAL 
 

UNIDAD: 

Gestor de Desarrollo Cantonal 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Desarrollo Cantonal 

NORMATIVA LEGAL 

Apoyo y cumplimiento de todas las leyes 
correlacionadas para cumplir con el 
Código Municipal de 1998 Artículo 4. -La 
municipalidad posee la autonomía política, 
administrativa y financiera que le confiere la 
Constitución Política. (incluye Leyes 
Sectoriales, Regulación reglamentaria interna. 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• Gestor(a) de Comercio y Turismo. 
• Gestor(a) de Cultura y Deporte. 



 

Objetivo 

Orientar las políticas, objetivos, estrategias y las líneas de acción del cantón 
contribuyendo al logro de mejores condiciones económicas y sociales de los 
habitantes del cantón. Que le permitirá convertirse en aquello que quiere ser: un 
cantón universal y próspero con un desarrollo equilibrado e integrado. 

 

Funciones 

▪ Planear, dirigir, controlar y ejecutar las tareas institucionales relacionadas con la 
Gestión de Desarrollo en el cantón, Social, Cultural, Turística, Promoción 
cantonal y Económica.  

▪ Identificar promover y facilitar el proceso de desarrollo participativo propiciando 
una gestión coordinada, interinstitucional y comunal acorde con los principios de 
desarrollo humano sostenible.  

▪ Coordinar las acciones de asistencia social, económica, cultural y ambiental 
impulsadas por la Municipalidad. 

▪ Dirigir la preparación de estudios socioeconómicos; atención, análisis y 
aplicación de soluciones según los diferentes proyectos de carácter cantonal 
ofrecidos.  

▪ Coordinar, dirigir y supervisar las actividades sociales, culturales, recreativas y 
deportivas organizadas por la municipalidad.  

▪ Diseñar, facilitar y acompañar acciones participativas de diagnóstico, 
formulación, ejecución, y evaluación de planes, programas y proyectos 
institucionales, comunales y situacionales.  

▪ Desarrollar asesorías, contribuyendo a la formación de funcionarios de 
instituciones públicas y privadas vinculadas a la implementación de estos 
programas y proyectos. 

▪ Desarrollar acciones de capacitación y de fortalecimiento organizativo y 
gestiona con organizaciones sociales y organismos no gubernamentales.  

▪ Promover, impulsar y llevar a cabo proyectos culturales valiéndose de una 
variedad de instrumentos para generar desarrollo cantonal, así mismo, 
construye puentes que inviten a la comunidad a integrarse a los programas e 
incluirse como agentes de cambio, favoreciendo los procesos y los hábitos 
culturales de la comunidad.  

▪ Velar por el cumplimiento de metas y objetivos de los planes estratégicos de 
largo, mediano y corto plazo de su competencia.  

▪ Trabajar en conjunto con entidades públicas y privadas en iniciativas que 
promuevan el desarrollo del cantón. 

▪ Gestionar recursos de entidades nacionales y organismos internacionales.  
▪ Revisar, actualizar la estructura funcional, así como mantener actualizado los 

manuales de procedimientos de la gestión a su cargo.  



 

▪ Realizar diagnósticos para identificar los potenciales del cantón para un 
desarrollo cantonal integral sostenible.  

▪ Participar activamente en la formulación de los planes estratégicos de mediano 
y largo plazo del Cantón.  

▪ Revisar y aprueba los planes de trabajo de los técnicos y profesionales a cargo.  
▪ Velar por que se cumplan las normas disciplinarias establecidas.  
▪ Revisar, corregir y firmar informe, oficios y otros documentos variados que se 

preparan en la unidad y velar por su correcto trámite. 
▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 

documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  
▪ Revisar y aprobar los planes de trabajo de los técnicos y profesionales a cargo.  
▪ Revisar, aprobar las solicitudes presupuestarias (viáticos, caja chica etc), 

solicitudes de compra, vacaciones, permisos de su personal a cargo.  
▪ Colaborar con la elaboración y ejecución del Plan de Trabajo y Plan Anual 

Operativo, entre otros.  
▪ Aplicar, analizar y adoptar   la normativa vigente en los diferentes procesos y 

actividades que se realizan en la Municipalidad. 
▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Aprobar los procesos correspondientes de las compras institucionales en su 

gestión, por medio del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) u otro 
sistema electrónico de Compras. 

▪ Asignar las tareas al personal a cargo, solicitar la aplicación de sanciones y 
demás aspectos inherentes a la jefatura de la dependencia, cuando tenga 
empleados a cargo.  

▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y velar 
porque estos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos 
establecidos.  

▪ Acatar y velar por el cumplimiento de las disposiciones de carácter general o 
específico emitido por las autoridades superiores. 

▪ Participar en cursos, charlas, seminarios y cualquier tipo de actividad de 
capacitación atinente al cargo, que la institución programe o convoque.   

▪ Ejecutar otras tareas propias del cargo que desempeña acorde con la normativa 
técnica y legal vigentes. 

▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre 
como parte. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de 
control interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo.  

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) 

y público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  



 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 
actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 

▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 
definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas.  

▪ Evaluar el desempeño del personal a cargo, solo en el caso de que tuviera 
grupo a su cargo. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 
inmediato le asigne. 

Productos 

▪ Facilitar las condiciones en el cantón para generar nuevas ideas de negocios y 
para potenciar los emprendimientos de los habitantes. 

▪ Fomentar la innovación para lograr un cantón competitivo y atractivo para la 
inversión. 

▪ Promover proyectos e ideas productivas en las áreas turísticas que se pueden 
aprovechar en el cantón. 

▪ Aprovechar el potencial agrícola que presentan algunos distritos del cantón y 
fortalecer esta actividad. 

▪ Facilitar la construcción de centros de cuido (niñez y adultos) para que las 
personas que usan su tiempo en esta actividad puedan buscar un empleo o 
dedicarse a un negocio propio. 

▪ Construir espacios para la recreación, la cultura y los deportes. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4.1.1 GESTOR (A) DE COMERCIO Y TURISMO.  
 

UNIDAD: 

Gestor de Comercio y Turismo 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Desarrollo Cantonal 

NORMATIVA LEGAL 

Apoyo y cumplimiento de todas las leyes 
correlacionadas para cumplir con el 
Código Municipal de 1998 Artículo 4. -La 
municipalidad posee la autonomía política, 
administrativa y financiera que le confiere la 
Constitución Política. (incluye Leyes 
Sectoriales, Regulación reglamentaria interna. 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos. 

Objetivo 

Suministrar a los distintos inversionistas y empresarios del catón, información y 
asesoramiento sobre aspectos relacionados con el sector turismo, comercio y 
efectuar los trámites para atender las solicitudes de los mismos de acuerdo con las 
reglamentaciones, políticas y estrategias vigentes. 

 

Funciones 

▪ Colaborar, canalizar y apoyar a los Comerciantes del cantón en la materialización 
de sus estrategias y tácticas comerciales y turísticas. 

▪ Facilitar herramientas a los Comerciantes del cantón, con el fin de que les permita 
realizar una inteligencia de su gestión de negocios en el mercado. 

▪ Desarrollar un ejercicio constante de intercambio de información entre los 
Comerciantes del cantón. 

▪ Fungir como vocero de la Municipalidad ante medios de comunicación en temas 
relacionados con el área de su competencia. 

▪ Elaboración y llevar expedientes digitales de las Oficinas de Promoción 
Comercial. 

▪ Asistencia de campo, brindando apoyo logístico para realizar capacitaciones, 
seminarios, asesorías y charlas. 

▪ Preparación de material didáctico (folletos, brochure, presentaciones, manuales, 
entre otros), materiales informativos como mapas, folletos, postales, afiches, 
videos, listados de emprendimientos registrados y otros materiales de interés. 

▪ Atención al público y a los comerciantes del cantón para evacuar dudas con 
respecto al comercio local, así como información determinada de proyectos y 
emprendimientos desarrollados. 

▪ Realizar llamadas a los diferentes grupos para apoyar en la convocatoria de 
reuniones y capacitaciones. 

▪ Realizar actividades técnicas y/o administrativas del área de Información 
Comercial y de Turismo. 



 

▪ Mantener actualizada la información de las Oficinas de Promoción Comercial y 
Turística en los diferentes sistemas físicos y electrónicos de la institución y llevar 
el archivo y control de los documentos, etc. 

▪ Mantener canales de comunicación constante con organizaciones e instituciones 
estratégicas, como la Cámara de Comercio y de Turismo entre otras. 

▪ Colaborar en el enlace con las diferentes instituciones y empresas prestadoras 
de servicios. 

▪ Colaborar en actividades para la promoción del comercio regional y nacional. 
▪ Brindar apoyo técnico a los emprendimientos en el desarrollo de sus ideas de 

negocios y proyectos relacionados con la actividad comercio 
▪ Aplicar herramientas elaboradas por la coordinación como formularios, fichas y 

evaluaciones para dar seguimiento a las gestiones que realizan los 
emprendimientos en diferentes campos. 

▪ Presentación de informes que le sean solicitados por la coordinación. 
▪ Asistir a las diferentes reuniones con organizaciones, comercios presentes en el 

Cantón. 
▪ Brindar apoyo en la ejecución de planes operativos en las actividades comerciales 

y Turísticas del Cantón. 
▪ Colaborar en el diseño de proyectos comerciales y Turísticos en conjunto con los 

actores involucrados. 
▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 

documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  
▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Realizar lo que le corresponde en su puesto, en los procesos correspondientes 

de las compras institucionales en su gestión, por medio del Sistema Integrado de 
Compras Públicas (SICOP) u otro sistema electrónico de Compras. 

▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre 
como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) y 

público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 

definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 
 

Productos 

▪ Matriz productiva del cantón. 
▪ Mercado laboral informal y ventas ambulantes. 
▪ Red de comercio y Servicios del Cantón. 
▪ Alianzas Estratégicas en el Sector Hotelero del cantón. 
▪ Página web de turismo en el cantón. 

 



 

4.1.2 GESTOR (A) DE CULTURA Y DEPORTE 
 

UNIDAD: 

Gestor de Cultura y Deporte 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Desarrollo Cantonal 

NORMATIVA LEGAL 

Apoyo y cumplimiento de todas las leyes 
correlacionadas para cumplir con el 
Código Municipal de 1998 Artículo 4. -La 
municipalidad posee la autonomía política, 
administrativa y financiera que le confiere la 
Constitución Política. (incluye Leyes 
Sectoriales, Regulación reglamentaria interna. 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos. 

Objetivo 

Impulsar y apoyar las acciones necesarias para fortalecer el desarrollo cultural de 
los habitantes del Cantón, que coadyuven a: su desarrollo integral, la convivencia 
ciudadana, el deporte, exaltación de los valores que afirman su identidad cultural y 
mejoramiento de su calidad de vida. 

 

Funciones 

▪ Planificar, ejecutar y evaluar metas, programas y planes de trabajo de la Gestión 
de Cultura y Deporte.  

▪ Cumplir con las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias propias 
de un funcionario municipal y las políticas institucionales.  

▪ Gestionar y administrar recursos para la realización de proyectos culturales y 
deportivos. 

▪ Realizar informes con la evaluación de las actividades y programas de forma 
trimestral para establecer mejoras y controles apropiados.  

▪ Identificar y establecer vínculos con potenciales aliados estratégicos o redes 
interinstitucionales para ejecutar una efectiva gestión de recursos y programas 
socio-culturales.  

▪ Gestionar espacios de coordinación con los distintos sectores de la comunidad, 
con la finalidad de establecer estrategias de trabajo en conjunto.  

▪ Gestionar la sensibilización de la cultura y el deporte, por medio de cursos y 
talleres dirigidos a los diferentes sectores de población.  

▪ Incentivar el uso de los espacios públicos promoviendo la integración de los 
diferentes sectores de población.  

▪ Gestionar y realizar la atención de públicos de visitación: turistas, instituciones 
educativas, investigadores, estudiantes universitarios (Tesis y TCU), 
profesionales en áreas de la construcción, el patrimonio, la historia y otros 
usuarios.  



 

▪ Generar diferentes estrategias y campañas de comunicación para la difusión de 
los programas, proyectos y actividades culturales y deportivas promovidas por la 
oficina de promoción social cantonal. 

▪ Realizar las acciones necesarias y adecuadas para la función continua, eficaz y 
eficiente de la Promoción Cantonal. 

▪ Planificar, programar, producir, ejecutar y evaluar los diferentes programas y 
actividades que se ejecutan en la Promoción Cantonal, con el fin de incentivar el 
acceso y el disfrute de la cultura, el deporte y el turismo. 

▪ Planificar, programar, producir, ejecutar y evaluar el uso y mantenimiento de las 
instalaciones culturales municipales.  

▪ Planificar, elaborar, evaluar, promocionar y dar seguimiento a los cursos y talleres 
que se establezcan como parte del Programa de la Promoción Cantonal del 
Municipio. 

▪ Planificar, programar, producir, ejecutar y evaluar el programa de las 
Agrupaciones Culturales y Deportivas a nivel Municipal.  

▪ Gestionar diferentes procesos de investigación, documentación, conservación y 
restauración para la salvaguarda del patrimonio cantonal.  

▪ Gestionar la elaboración de inventarios del patrimonio cultural del cantón. 
▪ Gestionar visitas guiadas que se efectúen en las instalaciones culturales, 

deportivas y otros espacios.  
▪ Colaborar en la implementación de rutas -culturales en el cantón. 
▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 

documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  
▪ Realizar lo que le corresponde en su puesto, en los procesos correspondientes 

de las compras institucionales en su gestión, por medio del Sistema Integrado de 
Compras Públicas (SICOP) u otro sistema electrónico de Compras. 

▪ Colaborar con la elaboración del Plan de Trabajo y Plan Anual Operativo, entre 
otros. 

▪ Aplicar, analizar y adoptar   la normativa vigente en los diferentes procesos y 
actividades que se realizan en la Municipalidad. 

▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y velar 
porque estos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos 
establecidos.  

▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Acatar y velar por el cumplimiento de las disposiciones de carácter general o 

específico emitido por las autoridades superiores. 
▪ Participar en cursos, charlas, seminarios y cualquier tipo de actividad de 

capacitación atinente al cargo, que la institución programe o convoque.   
▪ Ejecutar otras tareas propias del cargo que desempeña acorde con la normativa 

técnica y legal vigentes. 
▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) y 

público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  



 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 
actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 

▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 
definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas 
Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 
inmediato le asigne 

Productos 

▪ Desarrollo de las culturas, el deporte y la recreación. 
▪ Organización de actividades recreativas, los deportes competitivos y la creación 

de infraestructura deportiva.  
▪ Realizar actividades y Festivales culturales en el catón. 
▪ Promoción de ferias y eventos culturales y artísticos. 
▪ Arte en Espacios Públicos 
▪ Actividades navideñas  
▪ Celebración del cantonato 
▪ Coordinar la biblioteca pública y la escuela de Música. 

 

4.2 GESTIÓN SOCIAL 
 

UNIDAD: 

Gestión Social 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Desarrollo Cantonal 

NORMATIVA LEGAL 

Apoyo y cumplimiento de todas las leyes 
correlacionadas para cumplir con el 
Código Municipal de 1998 Artículo 4. -La 
municipalidad posee la autonomía política, 
administrativa y financiera que le confiere la 
Constitución Política. (incluye Leyes 
Sectoriales, Regulación reglamentaria interna. 

o Normativa vigente de Protección a la 
mujer y a la familia. 

 

 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• Oficina de la OPAMDIS 
• OFIM 
• Oficina de la Niñez y la Adolescencia 



 

Objetivo 

Promover planes, programas y acciones para el cumplimiento de las políticas 
públicas, así como la vigencia de los derechos y el pleno ejercicio de la ciudadanía 
de las personas en estado de vulnerabilidad. Contiene las actividades de Género y 
desarrollo local, Información y capacitación y Atención especializada en violencia 
intra familiar 

 
Funciones 

▪ Formular y ejecutar políticas públicas locales para la inclusión social de todas 
las personas en su diversidad, como lo son las poblaciones históricamente 
excluidas y vulnerabilidades, reconocida y legitimada a nivel municipal, nacional 
e internacional.  

▪ Planificar, dirigir, organizar, coordinar y supervisar la programación y desarrollo 
de las actividades profesionales y técnica de los procesos a su cargo. 

▪ Asignar, supervisar y controlar las labores del personal a su cargo, con la 
finalidad del cumplimiento óptimo de los objetivos y las metas institucionales.  

▪ Informar y educar sobre legislación, derechos y servicios gubernamentales que 
favorecen los derechos a las poblaciones en estado de vulnerabilidad. 

▪ Contribuir junto a otras instancias de la municipalidad al impulso de políticas, 
planes y acciones para las poblaciones en estado de vulnerabilidad. 

▪ Coordinar y orientar a las personas a los diferentes servicios que brindan 
instituciones tanto públicas como privadas 

▪ Coordinar y Atender a las poblaciones en estado de vulnerabilidad. 
▪ Coordinación efectiva con instancias locales para favorecer el cumplimiento de 

los derechos humanos (ONG, FUERZA PUBLICA, IMAS, MEP, PODER 
JUDICIAL, IDA, MAG, ICT, CCSS, MINISTERIO DE SALUD, PASTORALES 
SOCILAES, CONOPAM, PANI, CNREE Y OTRAS). 

▪ Supervisar y coordinar las redes de apoyo de las oficinas a su cargo. 
▪ Realizar campañas de divulgación en las comunidades referentes a los derechos 

Humanos. 
▪ Elaborar y Coordinar los diagnósticos y estudios socioeconómicos que se 

requieran en el proceso de Gestión Social de la Municipalidad.  
▪ Atención, análisis y aplicación de soluciones según los diferentes proyectos de 

carácter social ofrecidos a las poblaciones en condición de vulnerabilidad, así 
como otros casos de similar naturaleza que se presenten para su atención; esto 
con el fin de garantizar la gestión técnica y el cumplimiento del programa social 
impulsado por la Institución. 

▪ Diseñar e implementar sistemas de trabajo, programas y proyectos que integren 
los intereses y necesidades de las personas en esta de vulnerabilidad, de bajos 
recursos y otros requerimientos de carácter social, con la finalidad de enfrentar 
la problemática existente en la sociedad a nivel cantonal. 



 

▪ Asesora al alcalde y al concejo en asuntos propios de su especialidad.    
▪ Coordinar que se brinde información permanente a las personas en esta de 

vulnerabilidad sobre sus derechos, servicios existentes en distintas instituciones; 
así como de los programas y servicios que desarrolla las instituciones públicas 
como privadas, a favor de esta población. 

▪ Fomentar la participación, la organización, el liderazgo y la toma de decisiones 
de las personas vulnerables en los distintos espacios locales y organizaciones. 

▪ Monitorear el cumplimiento de las políticas públicas a favor de las personas en 
estado de vulnerabilidad en el ámbito local. 

▪ Incidir en los planes municipales a fin de que estos incorporen los intereses y 
necesidades de las personas vulnerables.  

▪ Mantener una coordinación en el ámbito institucional en el nivel local, 
impulsando la creación de redes interinstitucionales. 

▪ Promover el desarrollo integral de las clases vulnerables, a través de campañas 
educativas, culturales y toda clase de programas de promoción humana. 

▪ Velar por la seguridad y bienestar de las personas vulnerables del cantón. 
▪ Elaborar informes de avance y generales de trabajos de investigación, estudios 

y otros. 
▪ Coordinar e informar todas las actividades sociales, recreativas de la oficina. 
▪ Evaluar programas sociales, recreativos, culturales y actualizar conocimientos. 
▪ Mantener registros sobre los trabajos que se le encomiendan y velar porque los 

mismos se ejecuten conforme a programas, fechas y plazos establecidos. 
▪ Mantener al día un banco de información o datos para respaldar o facilitar su 

labor y la de otras que se le encomienden. 
▪ Promover procesos educativos con visión a la comunidad. 
▪ Representar a la municipalidad en las distintas redes y programas sociales 

relacionada a su cargo. 
▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 

documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  
▪ Colaborar con la elaboración del Plan de Trabajo y Plan Anual Operativo, entre 

otros. 
▪ Aplicar, analizar y adoptar   la normativa vigente en los diferentes procesos y 

actividades que se realizan en la Municipalidad. 
▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y velar 

porque estos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos 
establecidos.  

▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Acatar y velar por el cumplimiento de las disposiciones de carácter general o 

específico emitido por las autoridades superiores. 



 

▪ Participar en cursos, charlas, seminarios y cualquier tipo de actividad de 
capacitación atinente al cargo, que la institución programe o convoque.  

▪ Ejecutar otras tareas propias del cargo que desempeña acorde con la normativa 
técnica y legal vigentes. 

▪ Velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo del sistema de control interno.  
▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) 

y público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 

definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

Productos 

▪ Atención específica y diferenciada de las necesidades de la población en estado 
de vulnerabilidad. 

▪ Mayor número de personas en vulnerabilidad beneficiadas con las políticas 
municipales y participando activamente el desarrollo local. 

▪ Ayudas económicas, legal y sicológica. 
▪ Denuncias presentadas ante los Tribunales de Justicia. 
▪ Red interinstitucional y comunitaria que favorezca la coordinación y la atención 

integral de las personas vulnerables del cantón. 
▪ Focalización de problemas y acciones específicas para la atención de esos 

problemas. 
▪ Proyectos específicos para la atención de la problemática de los distintos 

grupos. 
▪ Grupos organizados para enfrentar los problemas. 
▪ Seguimiento al cumplimiento de las políticas públicas en el ámbito local. 
▪ Proyectos, acciones y políticas favorables a los derechos de las mujeres, niños, 

adultos mayores o personas con discapacidad. 
▪ Talleres, charlas, mesas redondas, foros. 
▪ Grupos de mujeres, adultos mayores o personas con discapacidad, organizadas 

para el desarrollo comunal y de sus potencialidades. 
▪ Diagnósticos actualizados sobre la problemática social en el cantón. 

 

 



 

4.2.1 OFICINA PARA LA PERSONA ADULTA MAYOR O CON DISCAPACIDAD 
(OPAMDIS) 

UNIDAD: 

OPAMDIS 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Desarrollo Cantonal 

NORMATIVA LEGAL 

Apoyo y cumplimiento de todas las leyes 
correlacionadas para cumplir con el 
Código Municipal de 1998 Artículo 4. -La 
municipalidad posee la autonomía política, 
administrativa y financiera que le confiere la 
Constitución Política. (incluye Leyes 
Sectoriales, Regulación reglamentaria interna. 

- Normativa vigente de Protección a la 
mujer y a la familia. 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos. 

Objetivo 

La OPAMDIS tiene el objetivo de velar, desde el ámbito local, por una efectiva 
inclusión, promoción y cumplimiento de los derechos de las personas adultas 
mayores y de las personas con discapacidad. 
 
Para cumplir con este objetivo, la OPAMDIS podrá articular y conjugar los fines y 
las funciones con la Comisión Municipal de Accesibilidad (Comad), para cumplir las 
políticas que la municipalidad acuerde y para maximizar la ejecución de resultados, 
del presupuesto y del recurso humano asignado. Igualmente, podrá coordinar 
acciones cantonales en la materia con el Consejo Nacional de Personas con 
Discapacidad (Conapdis) y el Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor 
(Conapam). 

 
Funciones 

▪ Planear, organizar y controlar la ejecución de los programas y proyectos de 
desarrollo social en distintas materias de acuerdo con la demanda cantonal, 
enfocados en población adulta mayor y personas con discapacidad, entre otras, 
esto desde los enfoques género-sensitivo, derechos humanos, masculinidades 
sanas, interseccionalidad, interculturalidad e intersectorialidad, enfoque de 
accesibilidad universal, intergeneracional, curso de vida, atención 
individualizada gerontológica. 



 

▪ Colaborar en el análisis de la presupuestación de todas las actividades y 
programas desarrollados durante el año y garantizar el cumplimiento del gasto. 

▪ Definir, proponer y desarrollar acciones para distintas poblaciones y temáticas 
de acuerdo con las necesidades identificadas en la población del cantón y las 
demandas institucionales. 

▪ Monitorear el cumplimiento de las políticas públicas a favor de las poblaciones 
prioritarias en el ámbito local. 

▪ Coordinación permanente, tanto a lo interno con la totalidad de las unidades de 
trabajo de la organización, como con entes externos para la puesta en marcha 
de acciones interinstitucionales en pro de las poblaciones con las que trabaja 
(CONAPAM, CONAPDIS, entre otras). 

▪ Desarrollar y aplicar estrategias, herramientas y metodologías participativas 
tanto de trabajo como de evaluación para el desarrollo de las actividades 
programadas con el fin de garantizar el impacto en las poblaciones meta como 
en mejora continua de los servicios institucionales. 

▪ Realizar y presentar en tiempo y forma los estudios e informes sobre 
diagnósticos de necesidades y condiciones de vulnerabilidad social, en 
concordancia con la aplicación de los conocimientos propios de la disciplina 
profesional, así como cualquier otro informe o estudio a solicitud de la persona 
superior jerárquica. 

▪ Colaborar en la confección y ejecución del POA, presupuesto y control interno. 
▪ Representar a la institución en redes locales y participar en comisiones que 

atienden las diversas situaciones y poblaciones a nivel cantonal. 
▪ Diseñar, ejecutar y evaluar políticas de carácter social que propicien el desarrollo 

cantonal desde distintas temáticas. 
▪ Desarrollar actividades de capacitación con grupos y organizaciones atinentes a 

su especialidad de manera interdisciplinaria. 
▪ Vinculaciones con líderes y lideresas comunales. 
▪ Brindar información permanente a poblaciones prioritarias sobre sus derechos, 

y servicios existentes en distintas instituciones; así como de los programas y 
servicios que desarrollan otras instituciones públicas como privadas. 

▪ Atención y orientación a consultas en oficina de personas adultas mayores y 
personas con discapacidad y sus respectivas familias. 

▪ Enlaces con universidades para el abordaje de poblaciones específicas, 
atendiendo a estudiantes para la realización de prácticas, pasantías e 
investigaciones cantonales. 

▪ Realizar actividades formativas, culturales, recreativas para la comunidad. 
▪ Promover y desarrollar procesos de concientización sobre temas de violencia de 

género, nuevas masculinidades, salud mental en diversas poblaciones, 



 

derechos humanos con enfoques en diversas poblaciones, justicia 
socioambiental, derechos laborales, participación en el desarrollo cantonal. 

▪ Desarrollar talleres y procesos socioeducativos a nivel institucional y comunal 
dirigidos a la protección de los derechos humanos de las personas adultas  

▪ Elaboración de bancos de información o datos para respaldar o facilitar su labor 
y la de otras que se le encomienden. 

▪ Cualquier otro que solicite la administración, siempre y cuando sea propio de su 
abordaje y conocimiento profesional. 

▪ Rendirle un informe de gestión anual ante el Concejo Municipal sobre la 
ejecución del presupuesto asignado y del cumplimiento de las metas 
establecidas. Igualmente rendirá cuentas a través de los demás mecanismos 
que establezca el ordenamiento jurídico vigente. 

▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 
documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  

▪ Aplicar, analizar y adoptar   la normativa vigente en los diferentes procesos y 
actividades que se realizan en la Municipalidad. 

▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y velar 
porque estos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos 
establecidos.  

▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Acatar y velar por el cumplimiento de las disposiciones de carácter general o 

específico emitido por las autoridades superiores. 
▪ Participar en cursos, charlas, seminarios y cualquier tipo de actividad de 

capacitación atinente al cargo, que la institución programe o convoque.  
▪ Ejecutar otras tareas propias del cargo que desempeña acorde con la normativa 

técnica y legal vigentes. 
▪ Velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo del sistema de control interno.  
▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) 

y público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 

definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

 



 

Productos 

▪ Atención específica y diferenciada de las necesidades de la población  
▪ Mayor número de personas beneficiadas con las políticas municipales y 

participando activamente el desarrollo local. 
▪ Adultos mayores organizados para el desarrollo comunal y de sus 

potencialidades. 

 

4.2.2 OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER (OFIM) 

UNIDAD: 

OFIM 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Desarrollo Cantonal 

NORMATIVA LEGAL 

Apoyo y cumplimiento de todas las leyes 
correlacionadas para cumplir con el 
Código Municipal de 1998 Artículo 4. -La 
municipalidad posee la autonomía política, 
administrativa y financiera que le confiere la 
Constitución Política. (incluye Leyes 
Sectoriales, Regulación reglamentaria interna. 

- Normativa vigente de Protección a la 
mujer y a la familia. 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos. 

Objetivo Desarrollar acciones afirmativas a favor de la Red Nacional de Oficinas de la Mujer. 

 
Funciones 

▪ Promover acciones específicas con el fin de aumentar las capacidades de 
gestión y el cumplimiento de las políticas públicas, que favorezcan a las 
mujeres, a través de la Oficina de la Mujer. 

▪ Plantear y dar seguimiento a acciones para promover la incorporación de la 
perspectiva de género en la gestión y quehacer municipal. 

▪ Elaborar proyectos que tiendan a organizar la municipalidad y la comunidad 
para la atención integral de los problemas de pobreza extrema, drogadicción, 
agresión, abandonó, indigencia y otros; así como garantizar el respeto y la 
promoción de los derechos. 

▪ Referir para que se les brinde atención a las mujeres afectadas por violencia 
intrafamiliar. 



 

▪ Organizar y desarrollar programas de capacitación y prevención sobre 
violencia intrafamiliar a nivel institucional y comunitario. 

▪ Desarrollar proyectos que conduzcan a la organización de mujeres preparadas 
para la creación de pequeñas empresas productivas. 

▪ Realizar y actualizar diagnósticos sobre la problemática social a nivel local, 
guardando la perspectiva de género. 

▪ Rendirle un informe de gestión anual ante el Concejo Municipal sobre la 
ejecución del presupuesto asignado y del cumplimiento de las metas 
establecidas. Igualmente rendirá cuentas a través de los demás mecanismos 
que establezca el ordenamiento jurídico vigente. 

▪ Participar en la Red interinstitucional y comunitaria que favorezca la 
coordinación y la atención integral a las mujeres del cantón. 

▪ Darle Seguimiento al cumplimiento de las políticas públicas en el ámbito local. 
▪ Divulgar las leyes que garantizan los derechos específicos de la mujer 
▪ Participar en los Proyectos, acciones y políticas favorables a los derechos de 

las mujeres. 
▪ Organizar e impartir Talleres, charlas, mesas redondas y foros a las Mujeres 

del cantón. 
▪ Formar grupos de mujeres organizadas para el desarrollo comunal y de sus 

potencialidades. 
▪ Mantener Diagnósticos actualizados sobre la problemática social en el cantón. 
▪ Tener Focalizados los problemas y acciones específicas para la atención de 

esos problemas. 
▪ Enlazar o remitir a las mujeres a distintos servicios y programas estatales y 

gubernamentales cuando se requiera. 
▪ Cuando sea necesario, orientar a las mujeres o Buscarles Ayudas ya sean 

económicas, legal y sicológica. 
▪ Asesora al alcalde y al concejo en asuntos propios de su especialidad.    
▪ Brindar información permanente a las mujeres sobre sus derechos, servicios 

existentes en distintas instituciones; así como de los programas y servicios que 
desarrolla el INAMU y otras instituciones públicas como privadas, a favor de la 
igualdad y equidad de género. 

▪ Representar a la municipalidad en las distintas redes y programas sociales 
relacionada a su cargo. 

▪ Incidir en los planes municipales conjuntamente con la Comisión de la 
Condición de la Mujer, a fin de que estos incorporen los intereses y 
necesidades de las mujeres. 

▪ Coordinar de manera permanente con el IMAS, INAMU y con el Programa de 
Oficinas Municipales de la Mujer.   



 

▪ Mantener una coordinación en el ámbito institucional en el nivel local, 
impulsando la creación de redes interinstitucionales.  

▪ Coordinar sistemáticamente con la Comisión de la Condición de la Mujer de las 
Municipalidades, y las distintas instancias Municipales que tengan que ver con 
el cumplimiento de sus objetivos.  

▪ Promover la incorporación de la perspectiva de género en el quehacer 
municipal.   

▪ Promover el desarrollo integral de la mujer, a través de campañas educativas y 
culturales y toda clase de programas de promoción humana.  

▪ Apoyar la creación de organizaciones femeninas.  
▪ Velar por la seguridad y bienestar de la mujer, mediante la investigación de su 

situación real y del cumplimiento de las leyes que la favorecen  
▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 

documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  
▪ Aplicar, analizar y adoptar   la normativa vigente en los diferentes procesos y 

actividades que se realizan en la Municipalidad. 
▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y 

velar porque estos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos 
establecidos.  

▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Acatar y velar por el cumplimiento de las disposiciones de carácter general o 

específico emitido por las autoridades superiores. 
▪ Participar en cursos, charlas, seminarios y cualquier tipo de actividad de 

capacitación atinente al cargo, que la institución programe o convoque.   
▪ Ejecutar otras tareas propias del cargo que desempeña acorde con la 

normativa técnica y legal vigentes. 
▪ Velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo del sistema de control 

interno.  
▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) 

y público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 

definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su 

superior inmediato le asigne. 
 



 

Productos 
▪ Atención y Prevención de la Violencia Contra las Mujeres. 
▪ Protección de los derechos de las mujeres. 
▪ Manejo de la Red de Apoyo. 

 

4.2.3 OFICINA DE LA NIÑEZ Y LA ADOLECENCIA 

UNIDAD: 

Oficina de la Niñez y la Adolescencia 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Desarrollo Cantonal 

NORMATIVA LEGAL 

Apoyo y cumplimiento de todas las leyes 
correlacionadas para cumplir con el 
Código Municipal de 1998 Artículo 4. -La 
municipalidad posee la autonomía política, 
administrativa y financiera que le confiere la 
Constitución Política. (incluye Leyes 
Sectoriales, Regulación reglamentaria interna. 

 Normativa vigente de Protección a la 
mujer y a la familia. 
 Código de la Niñez y la Adolescencia 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos. 

Objetivo Difundir, promover y proteger los derechos de los niños, niñas y adolescentes de 
acuerdo a lo que establece la ley.  

 
Funciones 

▪ Promover acciones específicas con el fin de aumentar las capacidades de 
gestión y el cumplimiento de las políticas públicas, que favorezcan a las 
personas menores de edad. 

▪ Diseñar, coordinar y ejecutar estrategias de coordinación interinstitucional e 
intersectorial a nivel local, para la promoción y defensa de los derechos de las 
niñas, los niños y adolescentes. 

▪ Cuando sea necesario enlazar o remitir a los menores a otras instituciones que 
puedan brindar una atención especializada e integral en su atención. 

▪ Plantear y dar seguimiento a acciones para promover a protección integral de 
los derechos de las personas menores de edad quehacer municipal. 

▪ Elaborar proyectos que tiendan a organizar la municipalidad y la comunidad 
para la atención integral de los problemas de pobreza extrema, drogadicción, 
agresión, abandonó, indigencia y otros; así como garantizar el respeto y la 
promoción de los derechos de las personas menores de edad. 



 

▪ Velar porque Toda acción pública o privada concerniente a una persona menor 
de dieciocho años del cantón, sea considerada de interés superior, para 
garantizarle el respeto de sus derechos en un ambiente físico y mental sano, 
en procura del pleno desarrollo personal.  

▪ Brindar atención a las personas menores de edad cuando estas lo requieran y 
apoyo familiar con la finalidad de abordar con estas familias las situaciones 
violatorias de derechos y establecer objetivos y metas en conjunto para la 
restitución de derechos. 

▪ Enlazar o remitir a la instancia que corresponda, los procesos de intervención 
en crisis dirigidos a las niñas, niños y adolescentes y sus familias en el marco 
de los diferentes programas y proyectos implementados a nivel local. 

▪ Dirigir y coordinar actividades de acompañamiento a las personas menores de 
edad y sus familiares en los procesos judiciales, solo cuando se requiera. 

▪ Planificar, gestionar, coordinar y apoyar en la ejecución de los procesos 
institucionales, vinculados con la promoción, garantía, defensa y protección de 
los Derechos de la niñez y la adolescencia. 

▪ Analizar, orientar y dar seguimiento de la gestión de la política pública en la 
materia de derechos de la niñez y la adolescencia con la finalidad de garantizar 
el interés superior de la niñez. 

▪ Formular protocolos y lineamientos para el trabajo interinstitucional a nivel 
nacional y regional, con la finalidad de garantizar la protección integral de la 
población menor de edad. 

▪ Divulgar las leyes que garantizan los derechos específicos de las personas 
menores de edad. 

▪ Cuando sea necesario, Participar en los Proyectos, acciones y políticas 
favorables a los derechos las personas menores de edad. 

▪ Mantener Diagnósticos actualizados sobre la problemática social en el cantón. 
▪ Referir cuando sea necesario, a las personas menores de edad al PANI o al 

Poder Judicial. 
▪ Asesora al alcalde y al concejo en asuntos propios de su especialidad.    
▪ Representar a la municipalidad en las distintas redes y programas sociales 

relacionada a su cargo. 
▪ Velar por la seguridad y bienestar de las personas menores de edad del 

cantón, mediante la investigación de su situación real y del cumplimiento de las 
leyes que la favorecen  

▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 
documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  

▪ Aplicar, analizar y adoptar   la normativa vigente en los diferentes procesos y 
actividades que se realizan en la Municipalidad. 



 

▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y 
velar porque estos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos 
establecidos.  

▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 
▪ Acatar y velar por el cumplimiento de las disposiciones de carácter general o 

específico emitido por las autoridades superiores. 
▪ Participar en cursos, charlas, seminarios y cualquier tipo de actividad de 

capacitación atinente al cargo, que la institución programe o convoque.   
▪ Ejecutar otras tareas propias del cargo que desempeña acorde con la 

normativa técnica y legal vigentes. 
▪ Velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo del sistema de control 

interno.  
▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 
▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) 

y público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 

definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su 

superior inmediato le asigne 

Productos 

▪ Generar campañas de promoción y difusión, capacitaciones y otras 
herramientas que permitan el cambio cultural a través del conocimiento, 
apropiación y respeto de los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes. 

▪ Proyectos de ley a favor de la Niñez y la Adolescencia. 
▪ Velar por la participación de los niños y las niñas, para que puedan expresar su 

opinión y ser oídos en todas las materias que a ellos y ellas les conciernen. 
▪ Procurar el desarrollo integral de la persona menor de edad. 
▪ Velar por los derechos y deberes de los niños y niñas del cantón 

 

 

 

 

 



 

4.3 OFICINA DE MIGRACIÓN (OIM)  
 

UNIDAD: 

Oficina de Migración 

UNIDAD DE COORDINACIÓN: 

Desarrollo Cantonal 

NORMATIVA LEGAL 

Apoyo y cumplimiento de todas las leyes 
correlacionadas para cumplir con el 
Código Municipal de 1998 Artículo. 

• Ley General De Migración Y 
Extranjería Nº 8764 

PROCESO: Nivel Sustantivo 

UNIDADES INFERIORES INMEDIATAS: 

• No tiene subalternos directos. 

Objetivo 

Brindar respuestas y opciones institucionales a las dudas que se plasman desde los 
municipios por parte de sus residentes en el tema migratorio. Bien es cierto que en 
los municipios es donde conviven de forma cotidiana las personas nacionales e 
inmigrantes, razón por la cual se requiere establecer los marcos legales generales 
de información que los representantes de las corporaciones municipales deben 
conocer a fin de orientar cabalmente a sus administrados. 

 

Funciones 

▪ Orientar a las personas inmigrantes para que realicen el Trámite de Solicitud de 
Refugio.  

▪ Orientar a las personas de trata de personas 
▪ Orientar a las personas realicen sus trámites migratorios de forma segura. 
▪ Orientar a las personas extranjeras para que realicen sus trámites de autorización 

de Permanencia Provisional por Vínculo Conyugal 
▪ Orientar a las personas extranjeras para que realicen sus trámites de Residencia 

Permanente. 
▪ Orientar a las personas extranjeras para realizar el trámite de solicitud de un 

Permiso Temporal de Trabajo. 
▪ Orientar a las personas extranjeras para que realicen el trámite de Naturalización 

por Residencia. 
▪ Orientar a las personas nacionales para que realicen los trámites para obtener su 

Pasaporte. 
▪ Orientar a las personas para que realicen los trámites para obtener el Permiso de 

Salida de las y los menores de edad. 
▪ Orientar a las personas para que realicen trámites para optar por una modalidad 

de aseguramiento. 



 

▪ Orientar a las personas para que realicen trámites para obtener el Carné de 
Asegurado o Asegurada de la CCSS. 

▪ Orientar a las personas para que realicen trámites para obtener financiamiento 
para vivienda. 

▪ Orientar a las personas para sobre Sistema de beneficios con el BANHVI, IMAS, 
IDA. 

▪ Poner en conocimiento el Sistema de beneficios con la Organización Hábitat para 
la Humanidad. 

▪ Poner en conocimiento el Sistema de beneficios con la Fundación Costa Rica-
Canadá. 

▪ Orientar a las personas para que realicen los trámites de inscripción al Sistema 
Educativo Nacional y becas estudiantiles.  

▪ Indicarles cuales son los Requisitos para tramitar el Permiso Migratorio de 
Permanencia Provisional por Vínculo Conyugal y la residencia permanente. 

▪ Orientarlos para que sepan cuales y donde se ubican las sucursales de los 
bancos. 

▪ Brindarle los Requisitos generales para trámites de Solicitud de Aseguramiento 
en la C.C.S.S, Afiliación Asegurado Voluntario y Afiliación Trabajador 
Independiente, trabajador asalariado y Trámites de Aseguramiento por Beneficio 
Familiar. 

▪ Brindarle los Requisitos para Tramitar las siguientes solicitudes: un Permiso 
Migratorio Temporal por Ocupación Específica, Permisos Migratorios como 
Trabajador Trasfronterizo, Permiso Migratorio como Trabajador Temporal, 
Tramitar un Pasaporte y el respectivo Permiso de Salida del País de los menores 
de edad,  Solicitudes de Pasaporte para personas mayores, Solicitudes de 
Pasaporte para menores de edad, Permiso Permanente de Salida para personas 
menores de edad, la obtención de la Cédula de Identidad de la persona menor de 
edad. 

▪ Comunicarle cuales Entidades Autorizadas por el Banco Hipotecario de la 
Vivienda (BANHVI), para realizar los Trámites.  

▪ Velar por el correcto manejo y trámite de correspondencia, archivos y 
documentos, así como por el buen uso del equipo y otros bienes de la oficina.  

▪ Revisar y aprobar los planes de trabajo de los técnicos y profesionales a cargo.  
▪ Revisar, aprobar las solicitudes presupuestarias (viáticos, caja chica etc), 

solicitudes de compra, vacaciones, permisos de su personal a cargo.  
▪ Colaborar con la elaboración y ejecución del Plan de Trabajo y Plan Anual 

Operativo, entre otros.  
▪ Aplicar, analizar y adoptar   la normativa vigente en los diferentes procesos y 

actividades que se realizan en la Municipalidad. 
▪ Realizar las labores administrativas que se generan de su gestión. 



 

▪ Aprobar los procesos correspondientes de las compras institucionales en su 
gestión, por medio del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) u otro 
sistema electrónico de Compras. 

▪ Asignar las tareas al personal a cargo, solicitar la aplicación de sanciones y 
demás aspectos inherentes a la jefatura de la dependencia, cuando tenga 
empleados a cargo.  

▪ Mantener controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y velar 
porque estos se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y plazos 
establecidos.  

▪ Acatar y velar por el cumplimiento de las disposiciones de carácter general o 
específico emitido por las autoridades superiores. 

▪ Participar en cursos, charlas, seminarios y cualquier tipo de actividad de 
capacitación atinente al cargo, que la institución programe o convoque.   

▪ Ejecutar otras tareas propias del cargo que desempeña acorde con la normativa 
técnica y legal vigentes. 

▪ Participar en las distintas comisiones institucionales en las cuales se le nombre 
como parte. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de 
control interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo.  

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros (as) 

y público en general, relacionadas con la actividad a su cargo.  
▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo. 
▪ Atender y resolver problemas que se presenten en el desarrollo de las labores, 

definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas.  
▪ Evaluar el desempeño del personal a cargo, solo en el caso de que tuviera 

grupo a su cargo. 
▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne. 

Productos 

▪ Orientar, informar, cabalmente a los Inmigrantes de cantón. 
▪ Ordenar y administrar los intereses de los residentes de sus municipios, 
▪ Atender las necesidades sociales concretas que se generan directamente desde 

sus territorios, de una forma más segura y contribuir al fortalecimiento del Estado 
Social de Derecho. 

▪ Mantener una comunidad organizada, solidaria e integral. 
▪ Fomentar la participación activa, consciente y democrática del pueblo en las 

decisiones del gobierno local. 
▪ Brindar una adecuada y oportuna orientación a las personas nacionales y 

extranjeras que acuden a sus oficinas. 



 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

La Administración del Recurso Humano es uno de los procesos más complejos con 
que cuenta una organización y las tendencias modernas en la materia requieren que 
cada institución, organización o conglomerado de personas, que establezcan en 
forma interna los límites del manejo y administración que harán de su componente 
humano, en una normativa descriptiva, siempre dentro del marco de lo que 
establecen las normas más generales vigentes en esta materia.  

Una vez realizado el análisis en el Proceso de elaboración del Producto a entregar 
de la Municipalidad de Talamanca se obtienen las siguientes conclusiones:  

 
a) ESTRUCTURA MUNICIPAL VIGENTE: La Municipalidad cuenta con una 
estructura organizacional con una antigüedad considerable la cual ha ido 
obteniendo modificaciones ante la atención de necesidades institucionales y 
búsqueda de gestión correcta de los procesos. 
 
b) ESCALA SALARIAL: En el análisis realizado se detectó una incongruencia 
salarial no solamente entre categorías ocupacionales, sino también dentro de 
las mismas categorías, ya que hay diferentes percentiles en dichas categorías. 
 
c) FUNCIONES FUERA DE CATEGORÍA OCUPACIONAL: Se logra 
determinar que se cuenta con una considerable desactualización en los 
perfiles y funciones de los puestos existentes en la municipalidad, así mismo 
se determina también varios puestos ejecutando tareas que se salen de su 
categoría ocupacional, lo que podría traer en un futuro, litigios a la 
Municipalidad.  

 
d) NOMBRE DE LOS PUESTOS O CARGOS: En el análisis realizado en este 
gobierno local, notamos que en esta municipalidad algunos nombres de los 
puestos son muy propios, como por ejemplo el del Encargado de Logística, 
ubicado en la UTGV, ya que solo este municipio lo tiene con ese nombre, ya 
que las otras municipalidades se le conoce como Promotor Social de la UTGV. 

Entre otras observaciones, se procede con la generación de la propuesta para la 
corrección de las condiciones anteriormente expuestas.  

 

 

 



 

RECOMENDACIONES: 

1) Por medio del producto presentado como Manual de Organización y Funciones 
propuesto para la Municipalidad de Talamanca, se genera una propuesta de 
estructura que busca ajustarse a la realidad institucional, respondiendo 
directamente a las necesidades institucionales en busca del mejor 
aprovechamiento del capital humano. Es por esto que se recomienda a la alcaldía, 
proceder con la revisión de la propuesta, tomando en cuenta que es la propia 
administración quien lleva a cabo el proceso de adaptabilidad, implementación y 
ejecución de la misma. 
 

2) Es importante mencionar, que el análisis de viabilidad financiera para implementar 
dicha propuesta, debe ser realizado y estudiado por la alcaldía y su equipo técnico 
experto en la materia correspondiente. Sin dejar de lado que nuestras propuestas 
pueden ser implementadas por etapas, en un periodo máximo de 4 años, las 
mismas planificadas en el momento que se acepta la propuesta.  
 
Se recomienda en la primera etapa de esta propuesta, las reasignaciones al alza, 
para evitar cualquier reclamo administrativo o judicial por parte de los funcionarios 
(as). Cabe mencionar, que la reasignación al alza, se realiza a los colaboradores 
que cumplen con los requisitos de la nueva propuesta, aquellos que no cumplan 
se debe reubicar en puestos donde sí califiquen, según su grado académico. 
 
En cuanto a las reasignaciones a la baja, estas deberán aplicarse en el momento 
que el funcionario (a) que ocupe dicho puesto, renuncie, tenga un accenso o libera 
de alguna manera dicho puesto, es en ese momento que se podría aplicar la 
reasignación a la baja, lo que quiere decir que, la persona que ingrese a ese 
puesto, ingresara o será contratada en la categoría ocupacional que se está 
recomendando (Reasignación a la baja), esto según a la necesidad institucional.  
 
En la segunda etapa se recomienda valorar la creación sucesiva de plazas nuevas 
y recomendadas, una vez realizado un análisis de las necesidades, prioridades 
institucionales y el análisis financiero, y si se cumple con lo anterior podrían iniciar 
dicha contratación desde la primera etapa. 
 

3) Se recomienda sustituir o seguir utilizando los nombres y las categorías 
ocupacionales recomendados (as) en el Manual Descriptivo de Puestos, para 
poder cumplir con lo establecido en la Ley Marco de Empleo Público y cumplir con 
la homologación que se requiere para poder implementar los instrumentos 
recomendados.     
 

4) Implementar la Ley Marco de Empleo Público la cual entro en vigencia el 10 de 
marzo del año 2023, ya que en su artículo 2, ámbito de cobertura, contempla a las 



 

Municipalidades. La cual Estable Políticas Salariales, partiendo la creación del 
salario global y estableciendo cuales funcionarios quedan con Salario Compuesto 
y cuales, con Salario Global, crear sus familias de puesto y vincular estas con los 
puestos de la familia del régimen Municipal, según el artículo 13 de la Ley en 
mención, ajustar la normativa interna cual debe esta ajustada a dicha Ley, realizar 
los estudios técnicos y jurídicos del porqué los funcionarios son exclusivo y 
excluyente artículo 6. Esto último, solamente si dicho Gobierno Local se declaró 
exclusivo y excluyente ante MIDEPLAN, de lo contrario no tendrían que 
confeccionar dichos estudios. En este punto la UNGL, le recomienda a la 
municipalidad de Talamanca, homologar todos sus puesto actuales a las 
categorías ocasionales que se están recomendando, (Operativo Municipal (OM), 
Técnico Municipal (TM), Asistente Administrativo Municipal (AM), Profesional 
Municipal (PM) …..) ya que esas son las familia de puestos del Régimen 
Municipal, que exige la Ley antes mencionada, para las Municipalidades que se 
declaran exclusivas y excluyentes, aparte que dicha propuesta, está vinculada con 
estas familias de puesto para el Régimen Municipal, de lo contrario se estaría 
incumpliendo con lo establecido en la misma.  

A continuación, mostraremos varios anexos con información referente a las 
recomendaciones en este instrumento, como lo son los respectivos movimientos 
conservadores que ofrece la presente mejora organizacional institucional. 



 

ANEXOS 
ANEXO I:  Escala salarial de referencia I semestre 2023, la cual se está tomando como 
base para los salarios transitorios que establece la Ley N°10159, mientras se tiene el 
salario global. En esta tambien constan las categorías ocupacionales que deben de tener 
de ahora en adelante, dicho Gobierno Local.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO II: Oficios y correos electrónicos de la entrega de los instrumentos 
a la Municipalidad de Talamanca.   

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

  

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


